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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rjby D. Alfonso y la Reina Doñ» María 
Cristina (Q. D. G .) y SS.¡ AA. RR. las Sermas. Sê - 
ñoras Princesa de Asturiás é lnfauta Doña María 
■Teresa ¿ontinúan en ésta Corte sin novedad eix su 
importa’ite salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. las 
Infanta* Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña Matíá Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S  D E C R E T O S .
De conformidad con lo que dispone el art. 31 de la ley 
adicional á lá orgánica del Poder judicial, • , ' • •

Vengo en nombrar Presidente de Sección de la Audien
cia de Madrid á D. Manuel Vicente García, Magistrado en 
OomisiÓR de la mismá Audieneiau ; o : v  , IL VI 

Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y  dos. • : ¡

1 ; ALFONSO; • r-
El M inistro de G racia j  Justicia, . 

l lá a i i ie i  Atóiiéo.3Mtói,rt¿iiesB»' ‘ \ ■

De conformidad con lo que; dispone el art  31 de  la ley 

adicional á la Arg^njca 4el.PQd,e]r. ^ . .
Vengo ,en nqmbrar Presidente de Sección de la Audien

cia dé̂  Madrid á D . Joaquín González de la Peña, AíagiS- 
tradpj.de la  misma Audiencia.4 ¡ tl r. *

Dado en -Palacio á veintiocho 'de Diciembre dé mil 
ochocientos ochenta y ftop. , ... .

~ - V , :V . v ALFO NSO .,; p'V.!

El Ministro de Gracia y  Justicia, p ‘ ;
-ISaiiíRel. AIoriléo-'Martíeic^á»' - . 5

De conofrmidad con lo que dispone el art. 31 de la ley 
íliitfcioh-áV1 á*lá orgánica1 d‘éÍ Fóder judicial; : ! ? *

Véttgp;eñ’riemt)rár PMidefetéMé Sección de la Audien
cia dé';Madr Jd Vicíofíáíió fierñáíídez de ^úósádá,'Ma
gistrado de la misma Audiencia. ‘

Da^o en Palacio á veintiocho de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta "y dos. ; r  -

ALFONSO- V  -
Ei M inistro1 de Gracia y  JustiG iá,: • ' • - < : 1 ! 1 *• ’

Mamme! A lon so  S 8arto «e»i a , •*

Dé conformidad cón lo que dispone el art. 31' de la ley 
adicional á la orgánica défí^oder judicial'; ' ‘ '

Veng o en nombrar Presidente de Sección de la Audien
cia de Granada á D. ; Francisco1 dé Paula ValVerde' y5 IlB-- 
rrera, Magistrádd de la misma Audiencia. • 1 ; r

Dado en Pálacio á Veintiocho de Dicieiábré de mil 
ochocientos ochehtá y dos: 1 v ’ r:

r * ' : ; \ ALFO NSO ; ■ ‘

El Ministro ele Gracia y  Justicia,
MsstERÍiel A lon so  Martíanes!. ^

De conformidad con lo que dispone el art. 3i de la ley 
adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar Presidente de Sección de la Audien

cia de lo criminal de Alicante á D.Juan Bautista Esteve, 
Magistrado de la misma Audiencia. á

Dado en Palacio :á. veintiocho de Diciembre de mil;
ochocientos ochenta y dos. I

: ALFONSO* ;
E l M iaistro de Gracia y  Ju stic ia  - |

M anuel Alonso M artíue* .r f

De conformidad con lo que dispone el art. 31 de lá ley j
adiciónala la Orgánica del Poder judicial, . r

Tengo en nombrar Presidente de Séócion delá^Auftiétí-l 
cia de lo criminal' d eA v iia á D .i& ó a rd o  Enrique? Rodrí- \ 
guez, Magistrado de la misma Audiencia. j

Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de mil! 
ochocientos ochenta y dos!”  i

: ALFONSO. . 7
D I Mimstrp de Gracia y  Justicia, , >- i -

M anuel Alonso Maríine*. ‘

De conformidad con lo que,dispone e l a r i  31 de la ley 
adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar Presidente dé Sección do la  Audi^p- 
cia de lo criminal de Cádiz á  D. Jacobo Capdevila, Magis^-

Dad» en Palacio '  a  veintiocho de Diciembre ^e. n̂ iJ 
ochocientos ochenta .y do%

'.J  r . ' . y . / ' :  ALFONSO. ’ •
1 El Minist'ri» dé Gracia y  líistío iá; ' - ■ ■
»b iú ,a e l ’iU o iiw > k á ,r ( f  nex::

- De conformidad con lo que dispone el art. 31 de ley 
!adicidnal á láhígáMéáAlel judicial, ' !

■ VSngo bu -fícHSa.'b̂ dKr' Presidente de Seeéóh'llü ’Au’áidñ-! 
cía dé foítóriitíiiiaf d $  GórtíébáW  D. Antonio lópez  Bárthe j  
Magistrádó'de la'iüfemá^Áhdiéncia. ■ •• 1 I
, ! !Dadd'en'Pálíécío h i:véintióí;ho dé DicáiaBifef' dé 

ochoéieátds’ óbhehía y  dbSí- ‘ » * í  • : i « ¡  i
- ■ • .- - ‘d 'i> >■' ■<- • 1 • • ALF0KS€U'>‘-i |
, El M«Hstqo.A9-C»íá«ia»y.Jusl)i(aal . ! ; h j í  b  1 ¡ i  ¡

m a n i w t l  A f y 1 ? * * o  M g u p t í t ^ ,  ¡ U  %  . ,  ;■

D e  con fo rm id ad   con lo que dispone  el a r t .  3 1  d e  le y  
^dicúon^tfll^-^^iiie.a deJ.P(?der judicial, . ¡
•> ; VéngQ,en, nombrar Pregidftnte de Sección dje/la Auáieui 
cía,de lo criminal de R qe lW ri D. José R odriguez; Zapata j 

. Magistrado de la rnisuaa Audiencia. /; j
Dado en Falac-i® ,á ¡veintiocho de Diciembre, de níií 

ochocientos ochenta y  dos:' , >  , . •, >
,1 . . . . .  ’ ALFQNSQ.., i ;

¿1 M inistro  de G racia y  Ju stic ia ,'••> ,. ‘JJ 1 » e.'í « ■. {> K' - * í- . . ' * '”! ' r ,,.i > *> }
S Z a u M e l  Maríáiáe®. '

7 De conforinidád con lo que dispone el art. 31 de la ley 
adicional á la. órgáhica del Poder judicial,

' Vengo en nombrar Présidente de Sección de la^udien| 
cia de¿íb' cripiináí dé* Síáíaga á  D. Pedro Pablo Muñoz*,* Ma1 

'gistraa^de lá misma Audiencia. '
‘Dado en' Palacio á, veintiocho.,de Diciembre dje mi} 

ochocientos ochenta y des.
• • " \ l ■ ■■;■;-* " ' , ; ‘ a l f o n s o . .

• Ei.MinisiVó de Gracia y Jusíiúia, ‘ ’ * '
M a r i í i a ^  •

De conformidad cón le qué dispone el art. 31 de la ley 
adicional á la orgániba del Poder Jhdiéial,

Vengo en nombrar Presidente dé;Seóéión de la Audien
cia de lo criminal de Málaga á D. Francisco de Paula Me
llado, Magistrado de la misma Auáienciá.

Dado en Palacio á veintiocho dé Diciembre de mil 
ochocientos ochenta v dos. - f

ALFONSO. •
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M anuel, A lau sa  W m ' t i m e ® .

i De conformidad con lo que dispone el art. 31 do la ley 
I adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en Nombrar Presidente de Sección de la A u 
diencia de lo criminal dé Orense á D. Juan Rodríguez y  
Rodríguez, Magistrado dé la misma Audiencia.

Dado en Pálacio á veintiocho de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y  dofc.

ALFONSO*
.E l Ministro de Gracia y  Justicia»

H anucl V io lto  MartÍMM.

Dq conformidad,con,loquq dispone el art, 31 de la  léy 
adicional á la qr|auica dél Poder judicial,

Vengó éh^nómbirar'Président^^ Sección de la Au
diencia de lo crimiiíal de. Plasericia á D. José Donoso Co
ronados, Magistrado dé lá‘ misma Audiencia.

Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de m il 
ochocientos ochenta y  dos.

ALFONSO.
El Ministro de G racia y  Justicia,

M a im c l A lo n s o  M a rt ín e z .

De confomidad con lo que dispone el art. 31 de la ley 
adicional á lá orgánica :de\ P o d e r  judicial,
-  ^Shgb étt ‘hofebráf-Prtsídáhfó' G é  - ' S é é ó t ó Ü '  

íietóéiá dfedó étfiñin«fl d^^íAé^bdra á D. Eugenio Salga- 
do y  Lógéz, Magistrado de la misma Audiencia. ■

,ltádb4 en‘/]E%láci(f 1 Veintiocho dé Didieínbre de m il 
fclióéientosá) 3tí&ftSy *d8¿ ’ } ' • " " — 1

-‘ v. -r , . -ALFONSO.* :
El'Ministro 'do Gracia y  Justicia, , ;

Hanliél Alonso13K&rtíiié2& . . * I 11 C ,...

D e conformidad con lo que dispone  art. 31 déda ley 
ájliéibnáláJaWg'átóca? derl PodqKpídJ'otfil,^
- Vengo ten nombrar Presidente de Sección en la Áhdien- 
^  d| ló criminahde Santander á D. Nicolás Octavio de 
Toledo, Magistrado^ 'dé la misma Audiencia.

Dado éh Palkcio‘á'yeintiócho^dé Dibiém1bréndé m il 
obhb¿íéntbs,,ofeh(éá táy  ^ b á !: 0 •’ * c‘ r (  *r •*» ^r> 
n #] v tr , G;:,: .ALFONSO, é!‘ ■■ •

E l Ministro deoGrácil ^Jiistieáaí'i : í' )' r '] .(i  ̂ o - -
jaasU ie l AE^nwo 0 . ,,,

De conformidad con la sexta’dlsposibiáhtransitoíria de 
lá tey adicional á la  orgánica del(Poder- judicial, > r P 
•; Vengo en ‘nombrar Magistrado vde I s r  Audiencia .de1 lo 

criminal ?de Jerez'dé lá Frontera á d)f Ramón de Bávroeta 
y  Jiménez Promotor! fiscal detrito de San
Juan dedMarcia?.' » 'f-^ y  crp d-oo ... .p v -o

en Pálacio á diez y  ocht íJé Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y dos. f  ‘

: V),i A . ;  ALFO N SO .
, El Ministrq de .̂ ¡-̂ aqia y jĴ stî iq̂  0 > n .. (. .
f W V Í - 4  : l  ' 1 rT; O  . t '

1 ¡.Mérito® y^mrviÜQs D. Ramon de Barroeta
•r Se Ü#é&pidió éPfetülb dá Abógado íétí SO Febrero de 

ejerciendo i a profesión en "Granada. y :ed fíuctoa? hasta su pr^  
¡mer 'jioriibcaíníen.tó. ; *. w i- M  eup : •> i  ̂ -

En h, de FeUej^o (je 4860, se. t}e; ?nombró par,a la Promotoría 
. hsc^l49., e r j . f r de dlvyscjar, tomando, posesión en lAda Marzo.

. En 2$ de Snero d,e 4̂ 71 se Je, tyasladp á .la, de Vélez-Rubio* 
electo. ' , *

En íO de Febrero se le prornóyió á la de ascenso de Iguala
da, de la que se posesionó éri 14 he Marzo. , '• **

'En''^7fdé Marzóse le trasladóla-la'dé’"Muía. P
En ^7‘de’Jaüié de 187  ̂á lu de Pias-énóia;:
En de Novit/mbfre"á íaJ de OaraVaéá. • ■ -
En 24 dé Noviembre *de ±879 fuó promovido á la; de término 

de Soria, no tomando posesión.: /. . ; ¡
En 29 de Enero de 1880 se le nombró, á su-instancia» para 

la del distrito de San Juan de Murcia, de la qiie^opaó posesión 
en 24 de Febrero. - .. ■ j
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MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: En vista del escrito de V, E. de 13 de Ju

lio próximo pasado, con el que reinita dictamen emitido 
por la Sala que Y. E. preside en '{* del propio mes en la 
demanda deducida en nombro propio por D. Bartolomé 
Pons de Doña, representado posteriormente por el Licen
ciado D. Felipe Ramos Izquierdo, contra la Real orden 
expedida por este Ministerio en 4 de ■ Abril del año ante
rior, que desestimó instancia del interesado para que por 
la Dirección de Infantería se le facilitaran, varios docu
mentos y otras pretensiones en la misma-Real orden, con
tenidas; S. M. el R e y  (Q . D. G.), de conformidad con lo ex
puesto en el precitado dictamen., se ha servido resolver 
que no procede la vía contenciosa en la demanda de que 
se hace mérito. ‘

De Real orden lo  digo á Y.. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios-guarde á Y. E. rnuclios;años, Madrid'4
de Agosto de 1882. ' V v'v' P

ABSENIO MARTÍNEZ DE'CAM POS.

Sr. Presidente de la Sala de lo Contencioso del Consejo de
Estado.

Relación dé los individuos no militares i  quienes por Real 
arden de esta, fecha se les pone en posesion de las cruces 
del Mérito militar que les fueron otorgadas en atención á 
haber satisfecho dentro del plazo hábil los derechos que 
determina el reglamento vigente de la

D. Cayetano González Novelles, Delegado de Hacienda 
en la provincia de Navarra, cruz de segunda clase del Mé
rito militar de las designadas para recompensar servicios 
especiales.

D. Agustín Rodríguez, Cónsul de EspañaJen Gibraltar, 
cruz de segunda clase del Mérito militar de las designadas ; 
para recompensar servicios especiales.

Madrid 29 de Diciembre det1882.

Relación de las concesiones de . cruz del Mérito militar que 
se declaran caducadas por Real orden de esta fecha á con
secuencia de no haber satisfecho los interesados dentro del  
plazo hábil los derechos que para los individuos no mili-, 
tares determina el reglamento vigente de dicha^Ordcn.

Correos que fue de la ciudad de Cervera', cruz dejprímera 
clase del Mérito militar de las designadas para recompen
sar servicios especiales.

D. Joaquín de Yelaro y Moreno* individuo de la Aso - 
dación de la Cruz Roja, cruz de segunda-Clase del Mérito: 
militar de las designadas para recompensar¡|servicios es - 
pedales.

Madrid 29 de Diciembre de 1882.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES, 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido á consecuencia 

de la exacción de los derechos de Aduanas por una parti
da de miel de cañas concentrada, procedente de Puerto- 
Rico, que D. José Bosich presentó al despacho en la Adua
na de Palma de Mallorca con declaración núm. 598 de 
este año:

Vista la ley de relaciones comerciales con las provin
cias de Ultramar de 30 de Junio último, por la que se de
claran libres de derechos en la Península los productos de 
aquellas provincias, á excepción del tabaco, que queda su
jeto á la legislación vigente, y del, azúcar, aguardiente 
cacao, chocolate y café, que.pagarán los derechos que la 
misma ley establece:

Considerando que -las mieles de cualquiera clase que 
sean, no están nominalmente expresadas entre los artícu
los gravados con. derechos por la mencionada ley:

Considerando que las condiciones con que la ibIsíim 
ley expresa los azúcares y fija los derechos. excluyen de 
este impuesto á las mieles ú otros productos que precisa
mente sirven para fabricar el azúcar;

Y considerando' que hallándose todos los azúcares su
jetos al impuesto de consumos, que se percibe en las Adua
nas con el nombre de derecho transitorio y recargo mu

n icipal á la importación de los extranjeros y ultram ari
nos, y á los peninsulares por concierto celebrado con los 
productores y fabricantes, no puede eximirse de este im
puesto á los azúcares que se obtengan con las mieles;

S. M. el Rey (Q. D. G.), dq conformidad con lo pro
puesto por la Junta de Aranceles y Valoraciones, se ha 
servido resolver que en estricto cumplimiento de la men
cionada ley de 30 de Junio último, la miel de caña, produc
to y procedente de las provincias de Ultramar, es libre de 
derechos de Aduanas á su importación en la Península, y 
que los azúcares que se obtengan con dichas mieles deben

pagar los derechos transitorio y municipal, que se cobra
rán de los fabricantes en la forma más conveniente.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos oportu
nos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 2 de Di
ciembre de 1882.

C& MACHO.
Sr. Director general de Aduanas. \

Excmo. Sr.: Inspirándose S. M. el Rey (Q. D. G.) en el 
deseo de conciliar la seguridad de los intereses del Tesoro 
público y la legitimidad de los pagos que por el mismo se 
hacen á las Clases pasivas; con el propósito de evitar á 
éstas las molestias posibles, teniendo presente, entre otras 
consideraciones, que representan importantes y meritorios 
servicios prestados al Estado, se ha dignado disponer que 
m  vez de las dos revistas semestrales que con arreglo á la 
Real orden de 22 de Agosto de 1855 debían pasar los indi
viduos, de dichas Clases eí* los meses de Enero y Julio, se 
verifique solamente una, que tendrá lugar en el de Abril, 
suspendiéndose por lo tanto laque había de realizarse en el 
próximo mes de Enero; esto sin perjuicio de las demás me
tidas que puedan acordarse acerca de las formalidades con 
pie en lo sucesivo deban tener efecto aquellos actos, armo- 
aizando la consideración debida á los perceptores con la in- 
iispensable necesidad de garantir los intereses del Estado.

De Real orden lo digo á Y. E. para su cumplimiento 
y á fin de que, además de insertarse esta disposición en la 
3raceta* anticipe Y. E. su conocimiento por telégrafo á los 
Delegados de Hacienda en las provincias para que eviten 
i los interesados las molestias consiguientes. Dios guarde 
i V. E. muchos años. Madrid 29 de Diciembre de 1882.

CAMACHO. .
3r. Director general del Tesoro público.

M IN IST E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

 REAL ORDEN.
Remitido á informe de la Sección de Gobernación del 

Jonsejo de Estado el expediente instruido con motivo de: 
ma comunicación en que el Médico-Director del estable-: 
amiento de baños de San Hilario se quejaba de ciertos 
rabajos de cala y cata que se estaban practicando cerca 
[e los manantiales de su dirección en terrenos de la pro
piedad de D, José María Pallejá, dicha corporación con- 
ultiva ha em itido  con fecha 17 de  Noviembre último el 
iguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 
6 de Junio último, ha examinado de nuevo la Sección el - 
¡xpediente adjunto, promovido por D. José María de Pa- 
lejá en alzada de la orden en qu8 la Dirección general 
le Beneficencia y Sanidad le mandó suspender las obras 
[ue estaba ejecutando cerca del segundo manantial de los 
>años de San Hilario, provincia de Gerona; que cerrase: 
os boquetes abiertos y tapiase con cemento las filtrado- 
íes, y que en lo sucesivo se abstuviese de hacer calas,; 
lesmontes n i arranques de piedra cerca de los manantia
les sin obtener previamente la autorización del Gobierno.

Dictóse esta orden á consecuencia de las quejas for- 
nuladas por el propietario de dichos baños y por el Mé- 
lico-Director del mismo establecimiento fon  Ira el pro
ceder de Pallejá, que faltando á las disposiciones vigen-, 
;es estaba practicando trabajos de cató^-y *eatá cerca de 
os manantiales con riesgo inminente de desvíir el curso, 
caudal y virtudes de los señalados con los números 1 y 2.

D. José María Pallejá se alzó contra esta resolución, 
mudándose en que habiendo renunciado el dueño de los 
m íos de San Hilario ai perímetro de expropiación á que 
se refiere el arfe 10 del reglamento de 12 de Mayo de 
1874, no alcanza al recurrente lá prohibición del art. 17 
leí mismo reglamento; en que tampoco es aplicable al 
jaso la Real orden de 18 de Mayo de 1878; y en que en 
virtud de lo que establecen los artículos 5.° y 16 de la 
ley de aguas de 13 de Junio de 1879, pudo practicar las 
3bras mandadas suspender por la Dirección general de 
Beneficencia y Sanidad, que fueron solamente trabajos de 
aprovechamiento, puesto que se limitó á acondicionar y 
reunir una cantidad de agua carbónica que la naturale- 
sa misma había alumbrado en terrenos de su propiedad.

A fin de averiguar de una manera indubitable á qué 
iistameia de los manantiales que aprovecha el estableci
miento de San Hilario se verificaron los trabajos, pues 
mientras el propietario y el Médico-Director afirmaban 
que á 12 y medio metros, el recurrente sostenía que á más 
le 109 de uno de ellos y á respetable distancia de otro; la 
Sección, al examinar por vez primera el expediente, tuvo 
ía honra de proponer que se ordenase ai Ingeniero Jefe de 
Minas del distrito que practicara un reconocimiento ocu
lar de! terreno, y manifestase qué distaacia mediaba en- 
;re los referidos manantiales y el alumbramiento hecho 
aor D. José María Pallejá, y si las obras ejecutadas por 
íste podían afectar de cualquier modo al curso , caudal y 
virtudes de aquéllos.

Habiéndose servido Y. E. resolver de conformidad, y 
comunicadas las órdenes oportunas al citado Ingeniero 
Jefe, este funcionario ha levantado un plano del terreno, 
y en un razonado informe dice que el alumbramiento he
cho por Pallejá se halla á 114 metros de la fuente princi
pal; á 14 metros 10 centímetros de otra, y á 134 metros 
de la tercera, y que la obra denunciada es ilegal por ha
berse ejecutado sin autorización cerca de una fuente mi
neral; por no guardar las distancias legales, y por la posi* 
bilidad de que afecte á alguno ó algunos de los alumbra
mientos existentes.

D. José María de Pallejá á su vez ha presentado otro 
informe de un Ingeniero del cuerpo de Caminos,' Canales 
y Puertos, en que se consigna que las obras ejecutadas 
por aquél distan 17 metros de una de las fuentes de que 
se surte el establecimiento de San Hilario y más de 100 
de las otras dos: que.no es presumible que tales obras in
fluyan ;ni afecten al caudal de aguas de las indicadas 
fuentes: que según la ley de aguas de 13 de Junio de 1879, 
en la que se comprenden y asimilan á las comunes las 
aguas; minero-medicinales, en cuanto se refiere á su do
minio é investigación, D. José María de Pallejá estuvo en 
su derecho al ejecutar de la manera que lo hizo la reunión 
y aprovechamiento de las filtraciones naturales que apa
recieron en terrenos de su propiedad:

La Sección, de conformidad con el parecer del Nego
ciado correspondiente de ese Ministerio, cree que no es 
posible acceder á lo que pretende el interesado.

Por más que en la Real orden de 31 de Diciembre 
de 1879, en que se declararon de utilidad pública las aguas 
bicarbonatadas mixtas de' San Hilario, conforme lo había 
solicitado D. José Saleta, propietario de los terrenos en que 
fluían tres manantiales de aquéllas, no se consignase, sin 
duda porque el interesado era dueño de los terrenos, y 
porque éstos se conceptuaron suficientes para todas las 
dependencias del establecimiento, el perímetro á que se 
refiere el art. 10 del reglamento de 12 de Mayo de 1874, 
no por esto ha de ser menos escrupulosamente observa
do el precepto del art. 17 del propio reglamento, que es
tatuye que no se podrán hacer calas, desmontes ni otras 
obras que afecten al subsuelo, y se verifiquen cerca de los 
manantiales en los establecimientos que se erijan dentro 
del perímetro de expropiación que señala el art. 10 en 
los ya erigidos cerca de dichos manantiales; _y que en am
bos casos precederá la aprobación del Gobierno, oyendo 
al Consejo de Sanidad, al Ingeniero de Minas del. distrito 
y al Médico del establecimiento, con cuya inspección ad
ministrativa se ejecutarán las obras.

Fácilmente se comprende que el principal objeto de 
esta disposición es el de evitar que por medio de la eje
cución de ciertas obras en los terrenos próximos á los ma
nantiales pueda llegar el caso que las aguas se desvíen,, 
se pierdan ó se comprometan sus virtudes con daño evi
dente de la salud pública y délos intereses creados al am
paro de la ley: que ésta y no otra es la inteligencia que de
be darse, lo demuestra, además de la sana crítica y de los 
buenos principios de derecho, la Real orden-circular de 18 
de Mayo de 1878, en que se previene á los Gobernadores 
y á los Alcaldes que, sin quebrantar el derecho de propie
dad, protejan con decisión y energía tan importante ramo, 
no permitiendo calas, socavones, desmontes ni otras obras 
que a juicio del Ingeniero de Minas del distrito y del Mé
dico-Director de los baños, previo acuerdo del Gobierno, 
afecten al subsuelo y puedan comprometer el curso, can
tidad y virtudes de las aguas.

Si, pues, el verdadero objeto de lo establecido en el ar
tículo 17 es garantir la seguridad de los manantiales en 
explotación, no puede dudarse de que no es lícito ejecutar 
sin el permiso correspondiente obra alguna que pueda 
afectarlos, aunque esto se haga fuera del perímetro de ex
propiación á que se refiere el a rt. 1 0  del reglamento, á 
menos de que en este caso las obras no se efectúen á la 
distancia marcada por la ley de aguas.

El art. 5.° de ésta determina que las aguas que nacen 
continua ó discontinuamente en un predio pertenecen al 
dueño del mismo; el art. 16 dice que el dominio de las 
aguas minero-medicinales se adquiere por ios mismos me
dios que el de las superficiales y subterráneas; debiendo 
ser la distancia para su alumbramiento por pozos ordina
rios, socavones y galerías, y de pozos artesianos para las 
ascendentes las que se marcan para las aguas comunes; 
el art. 23 establece que el dueño de cualquier terreno pue
de alumbrar y apropiarse las aguas que existan debajo - 
de la superficie de su linca, con tal que no distraiga ó 
aparte aguas públicas ó privadas de su corriente natural, 
y por último, en el art. 24 se dispone que las labores á 
que se refiere el artículo anterior no podrán ejecutarse á 
menor distancia de 40 metros de edificios ajenos, oe un 
ferrocarril ó carretera, ni á menos de 100 de otro alumbra
miento ó fuente, rió, canal, acequia ó abrevadero publico, 
sin la licencia correspondiente de los dueños, ó en su caso 
del Ayuntamiento, previa formación de expediente.

Bien extraño es, por cierto, que no haya acuerdo entre
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el Ingeniero Jefe de Minas del distrito y el Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos D. V ictoriano Felip respecto de 
Ja distancia que media entre las obras ejecutadas por Don 
José María de Pallejá y las fuentes que surten el balnea
rio, pues m ientras el primero afirma que dichas obras 
distan 14 metros 10 centím etros de una de las fuentes, el 
segundo dice que esta distancia llega á 17 m etros; pero 
sea de esto lo que quiera, como la distancia es menor 
de 100 metros, que es la que debía haber, conforme al a r
tículo 04 de la ley de aguas, y las obras se ejecutaron sin 
licencia oportuna, hay que reconocer que D. José María 
de Pallejá infringió este precepto y el o r i  17 del regla
m ento do baños ai hacer las obras de que se tra ta , aun 
cuando éstas no constituyen un verdadero alum bram ien
to, puesto que naturalm ente brotaban aguas en el punto 
que se ejecutaron aquéllas, porque el hecho de ensanchar 
el boquete por donde fluían podía perjudicar á los m a
nantiales existentes.

Tratándose, pues, de obras abusivas, por. cuanto se h a 
cían sin im petrar la licencia correspondiente, es induda
ble que fué arreglada á derecho la orden de la Dirección 
general ele Beneficencia y Sanidad mandando destruirlas.

En virtud  de lo expuesto, opina la Sección que procede 
desestimar el recurso.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone. ,

De Real orden lo comunico á V. S. para su conoci
miento, el del Médico-Director y  propietario, de los baños 
de San Hilario, el do D. José M aña de Pallejá y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de 
Diciembre de 1882.

GONZÁLEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Gerona.

CIRCULAR.
Vistas Jas consultas elevadas á este Ministerio por la 

Diputación provincial de Madrid y algunos Contadores de 
fondos provinciales sobre aplicación del capítulo 10 de la 
ley provincial vigente, y especialmente de su art. 126;. 
S. M. el R e y  (Q. D. G.), considerando que la propia ley no 
ha derogado, la de presupuestos y contabilidad provincial 
de 20 de Setiembre de 1865; que’la rendición de la cuenta 
de can... aro  económico, que el citado a r t .  126 de la  de 28

no es pre*.
capto de aquella, relativo á la formación y rendición de las 
cuentas mensuales, y que la novísima ley provincial viene 
rigiendo desde su promulgación en todo loque no se refiera 
á la organización de las Diputaciones y Comisiones pro
vinciales, en lo cual está en suspenso hasta que las nueva
mente elegidas se constituyan, se ha servido declarar que 
está vigente desde la publicación ol capítulo 10 de la ci
tada ley, y que las corporaciones provinciales deben for
mar y remitir mensualmente la cuenta correspondiente, 
sin perjuicio de la general que corresponda á cada año 
económico, en el término y de la manera prevenidos en el 
artículo 126 de la ley de 28 de Agosto último.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de.Di
ciembre de 1882.

GONZÁLEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de....

Relación do los honores de Jefe superior de Adrninista ción 
civil concedidos en virtud de Reales decretos expedidos 
por este Ministerio durante él mes de Noviembre último.

D. José del Acebo y Cancelada, Jefe de primera clase 
del cuerpo de Topógrafos.

D. Juan Tuset, individuo de la Junta de Beneficencia 
de.la provincia de Granada.

D. Marciano Guerrero, Diputado provincial que ha sido 
de Granada.;‘

D. Joan P. Muñoz, Juez municipal de la ciudad del 
Puerto de Santa María.

Al último libre de gastos.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

MINISTERIO BE ESTADO.

Sección de Comercio.
El Cónsul de España en Santo Domingo participa á este Mi

nisterio en despacho núm. 49, de fecha 15 de Noviembre próxi
mo pagado, que el Gobierno de aquella República por decreto 
de 23 de Octubre último había resuelto que el puerto del dis
trito marífimo de San Pedro de Macoris quédase ,definitiva- ' 
mente habilitado para el comercio de navegación.

Lo que so publica para conocimiento del comercio.

M IN IST E R IO  D E  H A C IE N D A .

d irección  general de la  euda pública.
Esta'Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la husma se satisfaga m  la próxima, semana y horas desig

nadas al efecto el importe de los intereses de la Deuda pública 
le los vencimientos de 1.° de Enero de 1883 y anteriores, y se 
entreguen los títulos de Deuda al 4 por íOÜ-que & continuación 
se expresan:

Ría 2 de Enero de 1883.
Intereses de todas clases de Deuda de les semestres de 30 

de Junio último y anteriores, y reembolso de títulos del 2 
por 100 amortizados en el sorteo de Junio de 1882 y anteriores, 
codas las facturas presentadas y corrientes.

Día 3.
Intereses de inscripciones nominativas del 3 por 100 del se

mestre do 4.° -lo Enero de 1883, facturas números 1 al 286 que 
se hallen cor vi; níos.

Idem, de acornees de obras públicas y carreteras de 34 m i
llones de ígnea vencimiento, todas las facturas presentadas.

Día 4.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100.
Carpetas de conversión del 3 por 100, números 17.581 al 

17.810.
Idem ds ferrocarriles, números 4.561 al 4.763.

Día 5. .
Canje de títulos provisionales del 4 por 100 interior, carpe

tas números 2.101 al 2.128.
Conversión de residuos del 4 por 100 interior, carpetas nú

meros 661 ai 864,
Canje de títulos provisionales del 4 por 100 exterior, carpe

tas números 175 al 348. .
Conversión de residuos dol 4 por 100 exterior, carpetas nú

meros 1 al 14.
Se advierte ai público que los días 4 y 5 entregará también 

la Tesorería los valores procedentes de conversión en Deuda 
al 4 por 100 interior y exterior y canje de provisionales perte
necientes á carpetas llamadas anteriormente.

Madrid 30 cíe Diciembre de’i882.==*fíl Director general, José 
Greagh.

D ireccion general de la cahja de depositos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para los días 2, 3, 4 y 5 del próximo Enero, 
ie diez á dos de la tarde:

Día 2. ' •
RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS.

Sorteo-de 30 de Junio de 1880, carpetas números 485 y 486 
le señalamiento.

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
DE PARTICULARES.

Segundo Semestre de 1880, carpeta núm. 380 de señala
miento.

Primer semestre de 1881, carpetas números 448 y 449
ie id.

Segundo semestre de 1881, carpetas números 350 y 551 
íe id.

Primer semestre de 1882, carpetas números 726 á 730
de id.

DE EFECTOS, DEPOSITADOS» , | .

Billetes hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba, carpe
tas números i  á 56.

Deuda amortizable al 4 por 100, carpetas números 1 á 100,
Día 3.

INTERESES DE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Intereses del siete y medio por 100, carpeta núm. 1.250 de 
señalamiento.

Intereses del 4 por 100.
Primer semestre de 4875 y anteriores, carpeta número

5.057 de señalamiento.
Segundo semestre de 1875, carpeta núm. 4.823 de id.
Primer semestre de 1876, carpeta núm. 4.504 de id.
Segundo semestre de 1876, carpeta núm. 4.277 de id.
Primer semestre de 1877, carpeta núm. 4.096 de id.
Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 3.947 de id.
Primero y segundo semestres de 1878, carpeta núm. 3.915 

de id.
Primer semestre de 1879, carpeta núm. 3.878 de id.
Segundo semestre de 1879, carpetas números 3.751 á 3.760 

de id.
Primer semestre de 1880, carpetas números 3.555 á 3.564 

de id.
Segundo semestre de 1880, carpetas números 3.400 á 3.410 

de id.
Primer semestre de 1881, carpetas números 3.238 á 3.248 

de id.
Segundo semestre de 1881, carpetas números 3.185 á 3.197 

de id.
Primer semestre de 1882, carpetas números 2.449 á 2.511. 

de id.
INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS.

Deuda amortizable ai 4 por 100, carpetas números 101 á 200.
Día 4.

INTERESES DE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Intereses del siete y medio por 100, carpeta núm. 1.251 de 
señalamiento.

Intereses del 4 por 100.
Primer semestre de 1875 y anteriores, carpeta número

5.058 de señalamiento. '
Segundo semestre de 1875, carpeta núm, 4.824 de id.
Primer semestre de 1876, carpeta núm. 4,505 de id.
Segundo semestre de 1876, carpeta núm. 4.278 de id.
Primer semestre de 1877, carpeta núm. 4.097 de id.
Segundo semestre de 1877, carpetas números 3.948 y 3.949 

de id.
Primero y segundo semestres de 1878, carpetas núme

ros 3.916 á 3.919 de id.
Primer semestre de 1879, carpetas números 3.879 á 3.882 

de id.
Segundo semestre de 1879, carpetas números 3.761 á 3.764 

de id.
Primer semestre de 1880, carpetas números 3.565 á 3,568 

de id.
Segundo semestre de 1880, carpetas números 3.4*1 á 3,414 

de id.
Primer semestre de 1881* carpetas números 3.249 á 3,252 

de id.

Segundo semestre de 1881, carpetas números 3.198 á 3.204 
de id.

Primer semestre de 1882, carpetas números 2.512 á 2.621 
de id.

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS.

Deuda amortizable al 4 por 100, carpetas números 201 á 300.
Di a 5.

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS.

Deuda amortizable al 4 por 100, carpetas números 301 á 361.
Madrid 30 de Diciembre de 1882.===E1 Director general, Ra

món Oliveros.

D irección  g e n e ra l de  R en tas E stancadas.
Noticia de los pueblos y Adnúnisiradanes donde han oaíbido en 

suerte los 28 premios mayores de los 1.500 que correspon
den á cada una de las dos series' de billetes del sorteo celebra« 
do en este Mu.

Premios.  ADMINISTRACIONES.
Números. — :: " " • : '  '' 1 " ’””4’ '

Primera serie. Segunda serie.
_________ Péselas._____________________ ■____________ ° _____________________

25.857 80.000 Madrid. Vilianusva del Grao.
10.458 40.000 Córdoba. Barcelona.
17.021 20.000 Gijón. Madrid.
17.299 10.000 Santander. Carabanchel.
25.078 2.500 Madrid. Cartagena.
5.927 2.500 Pamplona. Zaragoza.

19.610 2.500 Torredembarra. Madrid.
13.267 2.500 Granada. Sevilla.
10.917 2.5G0 Vigo. Vieálvaro.
24.564 2.500 Santander. Cartagena.
17.788 2.500 Madrid. Sevilla.

¡11.474 2.500 Mogúer. Sarria.
20.867 2.500 Carabanchel. Sevilla.
46.215 2.500 Alicante. Badajoz.
20.612 2.500 Castellón. Barcelona.

3.531 2.U00 Durango. Granada.
16.934 2.500 Figueras. Barcelona.
25.236 2.500 Madrid. Valencia.
29,637 2.500 Idem. Madrid.
22.027 2.500 Castellón. Idem.
26.617 2.500 Falencia. Idem.
1.243 . 2.500 Oaiatayud. Vitoria.
3.361 2.500 Cádiz. C^diz.

25.668 2.500 Sans. Badajoz.
14.611 2.500 Sevilla. Seviila.
6.433 2.500 Burgos. Barcelona.

10.168 2.500 Orense. Eslepona.
9.229 2,500 Sevilla. Toledo.

En los sorteos celebrados en este día para adjudicar el pre
mio de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Setiembre 
de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos á ma
nos de los partidarios del absolutismo desde i.9 de Octubre 
de 1868, y los cinco de 123 pesetas cada uno asignados á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
Oortercuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
por Real orden de 19 de Fétírero del862, han fésulfádó ̂ rgí'á^ 
ciadas las siguientes:

HUÉRFANA.

Premio de 625 pesetas.
Doña Josefa Goizueta y Arizaga, hija de D. José, Voluntario 

Miquelete de Guipúzcoa, muerto en el campo del honor.
DONCELLAS.

Premio primero de 125 pesetas.
^C oncepción Martínez y Vinasa, del Hospicio.

Idem segundo de id. id.
Constanza Belmonte y Martínez Campos, de id.

Idem tercero de id. id.
María Josefa Paredes y Márquez, de id.

Idem cuarto de id. id.
Ciriaca de la Paz, del Colegio de la Paz.

Idem quinto de id. id.
Tomasa Villanueva Valenciano, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el día 10 de Enero de 1883.

Ha de constar de 20.000 billetes al precio de 100 pesetas cada 
uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 10 pe
setas la fracción ó décimo.

Los premios han de sár 1.000, importantes 1.460.000 pesetas, 
distribuidas de la manera siguiente:

PREMIOS. PE SE T A S.

d    . . ' de    230.G0Í
1 ...................... . d e . .................................   425.00C
1     dé      80.O0C
1  .........  d é .............. ........................Y 40.00C

1 6    de 5.000, ..V ,. 80.00C
400   ...... ......... '. .  de 1.000...........    400.00Í
576     de 800.  ............  460.80Í

2 aproximaciones de 8.000 id. para los núme
ros anterior y posterior al del premio
m a y o r .. . .  .................    16.001

2 id. de 4.100 id. para id. ;id. del premio se
gundo ,  .............    §.2G<

1.000 1.460.00 
; * w M » s . - n niMiiniiHwmiiiirn

# Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro pre 
mió que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con res 
pecto á las aproximaciones señaladas para los números ante 
ñor y posterior al de los premios primero y segundo, que s 
saliese premiado el número 1, su anteriores el núm. 20.000;; 
¡si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el siguiente 

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, cor 
das solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y er 
la propia forma se harán después sorteos especiales para adju
dicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de milita-
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res y patriotas muertos en campaña» y cinco de á 125 entre las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
capital. . ,

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la venia del Presidente, á hacer 
observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en 
las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar ios números premiados. ^

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos* con presentación 
de éstos y entrega de los mismos.

Madrid 30 de Diciembre de i88A=El Director general» J. Gar
cía de Torres,

Co n ta d u r ía  c en tra l d e  H a c ien d a  p ú b lica .
Clases pasivas.—Revista semestral.

p  La revista semestral á los individuos de Clases pasivas que 
cobran sus haberes por la  Tesorería Central, anunciada en la 
G a c e ta  y Boletín oficial de esta provincia» que debía tener lu- 
gamm lo* días» del 2 al 20 de Enero próximo, queda suspendi
da hasta el mes de Abril siguiente» en cumplimiento de lo dis
puesto' por Real orden de esta fecha,

Madrid £9 de Diciembre de 1882.=*E1 Contador Central» An
tonio Laá.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
En vista del expediente instruido á instancia del Director 

del Monte de Piedad y Caja de Ahorros de esta capital, en con
cepto de patrono administrador de la obra pía instituida en 
Madrid por D. Tomás de Céspedes, solicitando la reducción de 
las cuatro pensiones que para estudiantes señala la fundación 
á una sola; esta Dirección general, en cumplimiento de lo pre
venido por el art. 59 de la instrucción de 89 de Abril de 1875, 
ha acordado citar por el presente anuncio á los interesados en 
los beneficios de dichas memorias por el término de SO días, du
rante el cual tendrán de manifiesto el expediente de su refe
rencia en la Sección de Beneficencia particular, con objeto de 
que expongan lo que á su derecho conviniere; en la inteligen
cia de que pasado dicho plazo sin presentarse se continuará la 
tramitación de este expediente.

Madrid 21 de Diciembre de 4882.=E1 Director general, Pedro 
Antonio Torres.

 D irección general de Correos y  T elégrafos.
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de 14- del actual, 

la licitación pública para 'contratar la conducción del correo 
entre Zafra y Jerez de los Caballeros se verificará por el orden 
y detalle siguientes, y bajo las condiciones del pliego que á 
continuación se inserta;

1.* La subasta se anunciará en la Gaceta db Madrid y Bo
letín oficial de la provincia de Badajoz y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil y Alcaldes de Zafra y Jerez de los Caballeros, asis
tidos de los Administradores de Correos de los m ismos nun-?. 
tos, éIifiácT 3 ^  la_ tarde,' y en el 
local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 2.000 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como lieitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 200 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos de
pósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la íor- 
malizaeión de la fianza en la Caja de Depósitos inmediata
mente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según 
lo prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

4 /  Las proposiciones se haran en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el Imitador se compromete 
¿ prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este plie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la condición anterior, y una cer
tificación» expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
en que conste su aptitud legal» huma conducta 'y que menta 
con recursos para desempeñar el servicio que solicita. ,

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.* Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente;

«D. F. de T., natural d e .. . . . ,  vecino d e .. . . . ,  me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde
Zafra á Jerez de los Caballeros y viceversa, por el precio de........
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por ei Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.* Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasúa, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior,,para 
lo cual,en el término mas breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo» centro, fecha 4 de Setiembre 
de 4880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrfirá en el acto, y por espacio de 
media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera qüe sean los .resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al’ Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó n o  definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuent'a el mejor servicio pú
blico.

Condiciones laja las que se contrata la conducción diaria del
correo de ida y vuelta entre Zafra y Jerez de los Caballeros
(Badajoz).
4.* El contratista se obliga á conducir á caballo y  diaria

mente de ida y vuelta desde la Administración de Córreos de 
Zafra á la de Jerez da los Caballeros, por la ru ta  adoptada, toda

la co rrespondencia  y periódicos que le fueren entregados, sin
excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certifi
cados y demás correspondencias dirigidas a cada pueblo del 
tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y 
observando para su recepción y entrega las prescripciones

2.a La distancia de 28 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en seis horas, con el tiempo que 
se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la  Dirección general, el cual 
podrá modificarse por dicho centro según convenga al mejor
servicio. . .

3 / Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
de 5 pesetas por cada cuarto de hora, y si las faltas de esta ú 
otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resci
sión del contrato» abonando aquél los perjuicios que se origi
n en  al Estado. ,

4 * Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista mi número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Badajoz.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será resp o n sab le  el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro. A 1

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacien
da de Badajoz.

8.a El contrato durará cuatro anos, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por es
crito el contratista á la Administración principal de Correos si 
se despide del servicio á fin de que, dando inmediato conoci
miento al centro directivo, pueda procederse con toda oportuni
dad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á  los propósitos 
de dicho centro no se consiguiera nuevo remate y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar su compromiso por espacio de tres meses 
más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despidiera á 
pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que sigue 
desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso reservado 
á la Administración el derecho de anunciar la subasta del 
servicio cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el día en que se reciba el aviso en la Dirección ge-

40. * Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la refor
ma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento ó 
rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
ios 45 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se aviene 

»á  coxitiíivtar prestando el servicio por el nuevo camino, y  en 
caso nega tivo  el G obierno  podrá subastarlo nuevamente; pero 
si aquella se suprimiera, se le comunicará al contratista con un 
mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemnización 
alguna.

44. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 
de Setiembre de 4877, y á las disposiciones que con posterio
ridad se dictaren sobre el particular.

42. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los- datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en más o en menos.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente. Esta última y una simple se re
mitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la 
otra se entregará en la Administración principal del ramo por 
la cual hayan de acreditarse ios haberes, que será la de la pro
vincia en que se verifique el remate. En la escritura se hará 
constar la formalización del depósito definitivo de fianza por 
copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se cons - 
tituirá á disposición de la Dirección general de Correos, no 
será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el 
referido centro.

44. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 4875.

45. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

46. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852, si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condicio
nes del contrato; ejerciendo la Administración pública su ac
ción contra la fianza y bienes del interesado hasta el completo 
resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.

Madrid 44 de Diciembre de 4882.=*E1 Director general, Cán
dido Martínez.

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de 46 del actual, 
la licitación pública para contratar la conducción del correo 
entre AraDj uez y Ocaña se verificará por el orden y detalle si
guientes, y bajo las condiciones del pliego que á continuación 
se inserta:

4.a La subasta se anunciará en la G a c e ta  db M ad rid  y  Bo
letín oficial de la provincia de Toledo y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Direc
tor general de Correos y Telégrafos, Gobernador civil de Toledo 
y Alcaldes de Ocaña y Aranjuez, asistidos de los Administra
dores de Correos de los mismos puntos, el día 42 de Enero 
próximo, á la una de la tarde, y en el local que respectivamente 
señalen dichas Autoridades.

2 /  El tipo máximo para el remate será el de 2.500 pese
tas anuales.

3.a Para presentarse como lieitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja generál de Depósitos* en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 450 pesetee en metálico, ó

bien en efectos de la Deuda pública, regulando su im pute efec
tivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto le 4876 
ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depús-o i.os, con
cluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ríenos el 
correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno civil respectivo para la formalización- 
de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente <ue re
ciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo ¡ evenido 
en Real orden circular de 24 de Enero de 4860.’

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, eApresán
dose por letra la cantidad en que el lieitador se com- órnete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A e- e pliego’ 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse i echo el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una ecr ieaeión 
expedida por el Alcalde de la vecindad del proponen te, en que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con recur** 
sos pwt'a desempeñar el servicio que solicita.

Los lieitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación • e docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta duran A la me-; 
dia hora anterior á la fijada para dar principio al ae o, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural de . . . vecino de . . . . ,  me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario á cabe, o ó en 
carruaje desde Aranjuez á Ocaña y viceversa, por ei precio
de pesetas anuales, bajo las condiciones contení q as en el
pliego aprobado por ei Gobierno.

(Fecha y  firma.)3
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, so harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate i  favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superio*- para lo 
cual, en el Término más breve posible, se remitirá el ex , ^diente 
á la Dirección general del ramo en la forma que deter mina la 
circular del mismo centro, fecha 4 de Setiembre de 4H 0. ^

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por es acio de 
media hora, nueva licitación verbal entre los autore  ̂ de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Oualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.
Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria dd

correo de ida y vuelta entre Aranjuez (Madrid) y Ocaña (To
ledo).
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en carruaje' 

y diariamente de ida y vuelta desde la Administración de Co
rreos de Aranjuez á la de Ocaña toda la correspondencia y pe
riódicos que le fueren entregados, sin excepción de n inguna 
clase, distribuyendo los paquetes, certificados y demás corres
pondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo < 
los que de éllos partan á otros destinos, y observando para sm 
r¿¿©pcitá*'y:'

2.a La distancia de 41 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en una¿hora 30 minutos, con ei tiem
po que se invierta en las detenciones, que se fija, con las horas 
de entrada y  salida en los pueblos del tránsito y extremos de 
la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por dicho centro según oonvenga al me
jor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas po se justi
fiquen debida oaente pagará el contratista en papel de multas 
la de 40 pesetas por cada cuarto de hora, y si las faltas de esta 
ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá ai Gobierno la resci
sión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se origi-

: nen al Estado.
4ia Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 

: el contratista el número suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes de lá línea, á juicio de 

; los Administradores principales de Correos de Madrid y Toledo.
Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén 

capaz para conducir la correspondencia, independíente del lu
gar que ocupen los viajeros y  equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de Ja 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz-- 
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y deterioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en una de las Tesorerías de 
Hacienda de Madrid ó Toledo.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la  aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y  
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más bajo el mismo precio y  condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
;despedida se empezaráná contar, páralos efectos correspon
dientes, desde el día en que se reciba el aviso en la Dirección 
general.

40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variaren parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumen
to ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del tér
mino de los 45 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, 
si se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo 
camino, y  en caso negativo eTGobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
á indemnización alguna.

44. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos 
ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo deter
minado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego dé con
diciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23dfc
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Setiembre de 1877, y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura publica, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última y una simple 
se remitirán á la Direeeión general de Correos y Telégrafos, 
y la otra se entregará en la Administración principal del 
ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será 
la de la provincia en que se verifique el remate. En la es
critura se hará constar la forrnalización del depósito definitivo 
de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga 
así por el referido centro.

14 El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 187o.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de £7 de Febrero áe 1852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciéndo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el completo 
resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la misma.

Madrid 16 de Diciembre de lr>82.=El Director general, Cán
dido Martínez.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección general de Obras púb licas.

Ferrocarriles.
D. Luis Miranda ha presentado un proyecto de ferrocarril 

desde Santiago á la estación de Cambre, en el de Ponferr&da á 
la Coruña, solicitando se declare esta línea de servicio general, 
con los beneficios que concede la ley de 2 de Julio de 1870 en 
su art. 2.°, y la exención de los derechos de Aduanas ai mate
rial que sea necesario importar del extranjero para la cons
trucción y explotación de esta línea durante los 10 primeros 
años; pidiendo además la concesión de este ferrocarril, para lo 
cual acompaña la carta de pago correspondiente.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento del art. 3.® 
del reglamento de 24 de Mayo de 1878; concediéndose el plazo 
de un mes desde la publicación de este anuncio páralos efectos 
señalados en el párrafo tercero de dicho artículo.

Madrid £3 de Diciembre de 1882.=E1 Director general inte
rino, A. Borregón.

D. Fernando Ordóñez, á nombre deD .T uain^^ 
nez, ha presentado un proyecto de tranvía que partiendo de Las 
Palmas (Canarias), en el barranco de Guiniguada, termine én el 
puerto de La Luz, acompañando la carta de pago que acredita 
baber hecho el depósito correspondiente y pidiendo la concesión 
áe este tranvía.

Lo que se anuncia al público en , cumplimiento del art. 81 
del reglamento de 24 de Mayo de 1878; concediéndose el plazo 
de tin mes desde la publicación del presente anuncio para la 
presentación de proposiciones que puedan mejorar la pre
sentada.

Madrid 27 de Diciembre de 1882.=UE1 Director general inte
rino, A. Borregón.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

Gabinete Central de T elégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
d ía . 29.

Bstacióa de origen. d#, dKe°“f art8ario, Domicilio.

Llanes.................. Rafael B e rn a rd o
Q u iró s ....  Carmen, p r in c ip a l ,

frente fonda Leones 
Oro.

Don Benito  Juan Felipe Gallego. Mayor, 12 (ausente).
Granada..  ........  Agustín Pinedo., . .  Sin señas (ídem).

Madrid 29 de Dicienjbre de 4882.*P. el Jefé del Gabinete
Central, Federicho Sánchez.

In tervención  de H acienda de la  provincia  de M adrid.
Suspendida por Real orden la revista semestral de Clases 

pasivas hasta el próximo mes de Abril, se pone en conocimiento 
del público para evitar molestias á los interesados que debían 
verificarlo en esta Intervención.

Madrid 30 de Diciembre de 1882.=Jovito Riestra.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

A yuntam iento constitucional de M adrid.

Empréstito de 1861.—Pago de intereses.
Los tenedores de las carpetas números i  al 77 del cupón 

número 42, que vencerá en 31 del actual, pueden hacerlas efec
tivas én la Tesorería de S. E. el martes 2 de Enero próximo, de 
doce á tres de sú tarde.

Lo que sé anuncia al público á los fines consiguientes.
Madrid 28 de Diciembre de l882,=El Alcalde-Presidente, 

feéA bascal. —1

Empréstito de 1868.— Pago de intereses.
Los tenedores de las camotas números 1 al 71 del cupón 

número 14, que vencerá en 31 del actual, pueden hacerlas efec
tivas en la Tesorería de S.'E. el miércoles 3 de Enero próximo, 
de doce á tres de su tarde.

Lo que se anuncia al público á los fines consiguientes.
Madrid 28 de Diciembre de 18t2.=El Alcaide-Presidente 

José Abascal. —1

Devueltos por los recaudadores de arbitrios municipales los 
recibos correspondientes al impuesto sobre los perros, que no 
han podido hacer efectivos en ei primer semestre del actual 
año económico, el Excmo. Sr. Alcalde ha dispuesto que por el 
término de ocho días, contados desde la fecha de la publicación 
de este anuncio, puedan pagarse por los dueños de aauéllos en 
la Sección de Ingresos de la Contaduría de tste Ayuntamiento 
las cuotas que deben satisfacer, sin recargo alguno, y que pa
sado dicho término se proceda á su realización por la vía de 
apremio, con arreglo á las disposiciones vigentes.

Madrid 29 de Diciembre de 1882.==EI Secretario, Enrique-
ü'W ná.ndpz — 2

ADMINISTRACIÓN D I JUSTICIA.

J u s ta d o s  de p r im e ra  in s tan c ia .

BARCELONA.—PALACIO.
D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia del 

distrito de Palacio de Barcelona.
Por la presente que se expide en méritos de la causa crimi

nal que me hallo instruyendo sobre falsificación de documen
tos contra Tomás Pueyo Gañena, soltero, jornalero y de 32 años 
de edad, y de paradero ignorado, se cita y llama al mismo para 
que dentro del término de 30 días, contados desde la inserción 
del presente en el Boletín- oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del Go
bernador, núm. 2, piso primero, para la práctica de una diligen
cia de justicia; b¿jo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás agentes que componen la policía judicial, procedan á 
la busca y captura y conducción á este Juzgado del expresado 
sujeto.

Dada en Barcelona á 27 de Noviembre de 1882.==Francisco 
Alted.=Ante mí, Juan Bautista Gil, Escribano.

CIUDAD-REAL.
D. Diego Carrillo de Albornoz, Juez de primera instancia de 

esta capital y su partido.
Por la presente requisitoria encargo á todas las Autorida

des de la Nación, sus agentes y demás funcionarios de la poli
cía judicial procedan á la busca y captura de Josefa Plaza Mar
tínez, alias Patata, conocida por Carmen, remitiéndola á mi 

, caso de ser habida, para que cum pla la  pena de un 
año y un día üe Ja»
causa que se la siguió sobre hurto.

Dada en Ciudad-Real á 1.® de Diciembre de<1882.=»Diego 
Carrillo de Albornoz.=Por su mandado, Manuel Barragán y 
Cortés.

Señas de la penada•
Estatura regular, pelo y ojos negros, color moreno, boca 

grande, de 19 años, natural de esta capital, y se halla dedicada 
á la prostitución.

NOTICIAS OFICIALES.

La Buena E strella
SOCIEDAD Ú lN ERA .

Número 626.—En la villa de Madrid, á 23 de Diciembre 
de 4882, ante mí D. Francisco Moragas y Tejera, Notario y 
Abogado de los ilustres Colegios de esta capital, con vecindad 
y fija residencia en la misma, comparecen:

El Sr. D. León González de la Riva y Trespalacios, de 34 
años, casado, Capitán de Artillería, y vecino de esta capital, se
gún aparece de su cédula personal de novena clase, que exhibe 
y recoge, expedida por el Sr. Administrador de Propiedades é 
Impuestos de esta provincia en 18 de Setiembre último, bajo el 
número 4.482 de orden.

El Sr. D. Luis de la Torre y Villanueva, de 35 años, casado, 
Comandante de Ejército, Capitán de Artillería, con destino en 
ésta plaza, según aparece de su cédula personal de novena 
clase, que asimismo exhibe y recoge, expedida por el Adminis
trador de Propiedades é Impuestos de esta provincia en 18 de 
Setiembre último, bajo el núm. 3.696.

El Sr. D. Heriberto Carey liowes María Crea y Carey, de 30 
años, soltero, del comercio y vecino de Cartagena, con su cédu
la personal de octava clase, que exhibe y recoge, expedida por 
el Alcalde de la misma en 6 de Octubre dei pasado año, bajo 
el núm. 190 de orden.

El Sr. D. Francisco López Rubio, de 59 años, casado, pro
pietario y vecino de esta Corte, según aparece de su cédula 
personal de octava clase, que como los anteriores señores exhi
be y recoge, expedida en 8 de Octubre de 1881 por el Sr. Jefe 
económico de esta provincia, bajo el núm. 17.821.

Quienes concurren á este acto por sí y en nombre propio, y 
teniendo á mi juicio la capacidad legal necesaria, que mani
fiestan no estarles limitada, para formalizar la presente escri
tura de Sociedad anónima, exponen:

Que tienen convenido formar una Sociedad anónima con 
arreglo á la ley de 19 de Octubre de 1869, para la explotación 
y laboración de varias minas que poseen en la actualidad y 
las que denuncien en lo sucesivo, lo cual llevan á efecto bajo 
los siguientes

ESTATUTOS.

TÍTULO PRIMERO.
Denominación, oh jeto y duración de la Sociedad.

Artículo 1.* Se crea una Sociedad minera, denominada La 
Buena Estrellat que se regirá por las prescripciones de la ley 
de 19 de Octubre de 1869.

Art. 2.® El domicilio de la Sociedad es Madrid.
Art. 3.® La Sociedad tiene por objeto explorar y explotar 

minas en el partido judicial de Naval moral de la Mata; regis
trar y denunciar las que convengan, y crear y desarrollar to
das las industrias que derivan de la explotación minera, ha
ciendo todas las compras, ventas, permutas, arrendamientos, 
transacciones y convenios que las necesidades y fines de la 
Sociedad exijan.

Art. 4.° La duración de la Sociedad es ilimitada.
TÍTULO II.

Del capital social.

Art. 5.° El capital social es de 40.000 pesetas, representadas 
por 80 acciones de fundación, las cuales serán liberadas para 
lo sucesivo y representarán en todo caso un voto cada una. Se 
emiten además 200 acciones ordinarias, que representarán un 
voto por cada circo, y quedarán en cartera hasta que la Socie
dad por mayoría de dos terceras partes de votos crea conve
nientes ponerlas en circulación.

Art. 6.° Las 80 acciones de fundación se distribuirán del 
modo siguiente:

A D. Francisco López Rubio, que aporta á la Sociedad las 
Alinas registradas á su nombre: San Mateo, término de Naval-- 
moral de la Mata; San Esteban, San León y San Iíeribe^to, tér
mino de Millanes, todas en la provincia de Cáceres, ocho ac
ciones de fundación.

A D. Heriberto M. Crea, como iniciador del negocio, y apor
tando también sus relaciones y trabajos comerciales, 15 ac
ciones.

A Mr. Stephen Willians, por igual concepto de iniciador, y 
aportando sus conocimientos y trabajos científicos, 15 ac
ciones.

A D. Luis de la Torre y Villanueva, por el capital que apor
ta á la Sociedad, i !  acciones.

A D. León González de la Riva, por el capital que aporta á 
i la Sociedad, 31 acciones.

Art. 7.* Podrá también la Sociedad emitir obligaciones por 
! una cantidad equivalente al capital que representen las ac

ciones.
Art. 8.* Las acciones serán nominativas, transfe -ibles y 

I divisibles en cuartas partes; se redactarán en español, y se cor- 
: tarán de >un libro talonario.

Art. 9.'° Todo poseedor de acciones ordinarias está obligado 
á  realizar dentro riel término de ocho días los dividendos pa- 

| sivos que la Sociedad acuerde. Se requerirá á los morosos al 
: pago en m  persona ó en su familia, y en el caso de no ser ha- 
: liados se publicará el requerimiento en los diarios oficiales. SI 
; ni aun así pagasen, á los 30 días de la publicación se declarará 
| caducadas por la comisión ejecutiva la acción ó las acciones 
: >que poseas?, y se las guardará ó se las enajenará según la Co- 
i .misión estime conveniente. El socio que por este motivo pier- 
: «da sus acciones perderá también sus anterioras desembolsos y 
: r4odos los derechos que haya podido adquirir.

Art. 10. Los dividendos pasivos ordinarios serán las canti- 
; dades que acuerde la junta general cuando hayan de emitirse 

üas 200 acciones ordinarias.
El primer plazo es exigible á los ocho días de la emisión; 

los demás sólo á medida que lo exijan el desarrollo de las 
obras, previo balance de los gastos hechos y presupuesto de los 
gastos por hacer. No se podra aumentar la cifra de los dividen
dos sino por acuerdo de las dos terceras partes de votos en 
ju&ta general.

TÍTULO III. _
Del gobierno de la Compañía.

Art. 11. Gobiernan y administran la Sociedad:
Primero. La junta general de socios.
Segundo. Una Comisión ejecutiva, que por ahora se com

pondrá de un Presidente, un Secretario y tres Vocales, y cuan
do el número de socios sea mayor, podrá aumentarse según 
acuerdo de lá junta general.

Todos los cargos serán obligatorios y gratuitos, abonando 
la Sociedad los gastos que ocasionen.

TÍTULO IV.
De la junta genwal de socios.

Art. 12. Habrá juntas generales ordinarias y extraordina
rias. Las ordinarias se celebrarán en el mes de Enero de 
cada año.

En ellas la Comisión ejecutiva presentará un inventario de 
los efectos de la Compañía, un balance y una Memor a en que 
dará cuenta de sus actos y del estado de la Sociedad. La Socie
dad, previo debate, aprobará ó desaprobará los actos de la Co
misión ejecutiva, y propondrá los medios que crea convenientes 
para el mejor desarrollo de los intereses sociales. Los socios 
tendrán derecho á exigir lá presentación de los libros de con
tabilidad y de los documentos justificativos de las cuentas.

Las juntas extraordinarias se celebrarán sólo en los casos 
siguientes:

Primero. Cuando se presente á la Comisión ejecutiva al
guna proposición de interés, suscrita por socios que representen 
por lo menos 10 votos.

Segundo. Cuando se considere necesario exigir á los socios 
dividendos extraordinarios.

Tercero. Cuando la Sociedad deba acudir á los Tribunales 
como demandante ó demandada en negocios que puedan com
prometer la existencia de la Compañía ó afectar de un modo 
grave sus intereses.

Cuarto. Cuando se trate de enajenar parte de las minas ó 
adquirir otras cuyo coste pudiera exigir dividendos extraor
dinarios.

Quinto. En los casos á que se refiere el art. 23 de estos es
tatutos.

Sexto. Cuando se crea necesario disolver la Sociedad con 
arreglo á los estatutos ó á lo prevenido por las leyes.

Art. 13. Las juntas generales, así las ordinarias como las 
extraordinarias, se compondrán de todos los socios que repre
senten una acción de fundación ó cinco ordinarias. Deberán ser 
convocados todos, por lo menos con 15 días de anticipación, en 
la G a c e t a  y un periódico de gran circulación. En la convoca
toria de las extraordinarias se fijará siempre el negocio que las 
motiva. En éilas no se podrá tratar de otros asuntos que los 
fijados en la convocatoria.

Art. 14. Para la constitución de las juntas ordinarias bas
tarán los socios que concurran con representación de un voto 
por lo menos cualquiera que sea su número; para ia constitu
ción de las extraordinarias se hará necesaria la concurrencia 
de socios que representen más de la mitad del número total de 
votos que cuente la Sociedad.

TÍTULO V.
De la Comisión ejecutiva.

Art. 45. La Comisión ejecutiva será la viva y genuina re
presentación de la Compañía. Llevará su voz ante los Tribu-#
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TÍTULO VI.
Derechos de los socios ?/ reparto d> he-nefleios*

Ar u. 'J1, Los se ríos, a i eia 1 •> dt L a di w b  os consignados en el 
arneido \%t te* dren el de su nación en los beoeílcios de
la Cr ni]' idía a rrurrata de v  i a; o Jutas que poséa o ye i de nom
bra'' H ’ mayuría de votos á ios L div dúos de la Comisión eje- 
cutiv., y e. íL oútararse j i r  íí nnsinos de Ja marcha de todos 
loo «jtaivG), del estado ¿e las .minas y de las indusirias de la 
Ccryi i.fií?. j recontando una papeleta de ausoriz^ción que les 
faeilTi.urd el Presidente de la Comisión ejecutiva.

Art. y-d To5o suci :> podrá representar los votos ó fracciones 
dd vedo de otro que ai efecto le autorice suficientemente,

Art. ñA Serán beneficios á repartir entre los tenedores de 
las accumes el 7¿> per 100 de los productos líquido? de la So
ciedad. Se destinará el yo per ICO para desarrollo de todos los 
&í.umes de la Sociedad y  nuevas adquisiciones, y ¿q 5 por 100 
pam formar y sostener uu fondo de reserva en beneficio do los 
obrero.-, v empicados hasta la cantidad de 3.000 pesetas; y o ern- 
pru que este fondo esté cubierto, el sobrante se aumentará al 20 
poMCO que antes se menciona para mayor desarrollo.

Si Lega á reunirse una cantidad mayor de la que ia Socie
dad estime necesaria para su engrandecimiento, podrá repar
tirse el exceso por acuerdo de la junta general ordinaria..

TÍTULO VIL
De la reforma de los estatutos,

■Art. 24, No se podrá reformar ningún artículo de los pre
sentes estatutos sino en junta generad extraordinaria, convo
cada al intento, y por mayoría de votos que representen las dos 
terceras partes del total que cuente la Sociedad; otro tanto se 
nececitará para destituir la Comisión ejecutiva fuera de los 
términos que se marquen en los reglamentos.

ARTÍCULO TRANSITORIO.

 ̂Art. 25. Compondrán la Comisión ejecutiva por ahora los 
cinco señores fundadores, cuyos cargos desempeñaran en la

Presidente, D. León González de la Riva.
/Secretario, D. Heriberto Carey Howes .María Orea y Carey. 
Vocal, D. Esteban Willians y Apyitoan. ■
'Vocal, L>. Francisco López Rubio.
'Vetea!, D. Luis do la Torre y Villanueva.
Bajo cuyos estatutos y condiciones los señores otorgantes 

dejan formada, la SooLdad anónima, obligándose por su parte 
ai exacto c u m p l í a t o  de aquéllos.

En este estado yo el Notario les advierto:
Que ia copia de ee.ui escritura se ha de presentar dentro de 

los 30 días siguientes i  su fecha en la oficina de liquidación de 
esta capital para satisfacer á la Hacienda pública los derechos 
que devengue dentro de les 4.6 siguientes á «u presentación, 
forjo las pecas y sanciones del reglamento de 31 de Diciembre 
dd ¿ño próximo pasado.

Que asimismo debe presentarse copia autorizada m  la Sec
ción de Fomento del Gobierno civil de esta provincia para su 
iiucripción en el Registro público de Comercio.

Que además, debe acompañarse testimonio para remitirse 
al Ministerio de Fomento y publicarse en la Gacsta y Bole- 
tin oficial de esta provincia, dentro de les 15 días siguientes, 
ce 1 .arregle á lo dispuesto en la ley de 19 de Octubre de 1869.

Así lo otorgan los señores comparecientes y lo firman con 
];r  testigos instrumentales sin impedimento legal para serlo, 
s-;.un *• s-guran, D. Lois Seín. Echale ce y del Olmo y D. Eloy 
Hernández Silva, vecinos y residentes en esta villa; y habien
do leído á todos por su elección esta escritura íntegra, des
pués de advertidos que tienen el derecho de hacerlo por sí, ma
nifiestan queuar enterados á su satisfacción, prestando los pri
meros al ¿cío su líbre consentimiento.

Y yo el Notario doy fe de conocer á-.los señores otorgantes 
y de todo lo contenido cu este instrumento púbiico.«*L9Ón G. 
de la Riva.==Luis de la Torre. «H eribürio María Crea.=* 
Francisco López Rabio.—Luis Seín Echaluee y del Olmo.--* 
Eloy ILrnánáez Silva. ===== Signado. =  Licenciado Francisco 
Moragas.

Es prhnmt copia de la escritura matriz, á cuyo -otorg*- 
mient® fui presente, ia cual queda uoída á mi orotocolo corrien
te de instrumentos públicos, bajo el núm. 626 de orden.

Y para entregar ai Sr. O. León González de la Riva y Tres- 
palacios i a expido yo el infrascrito Notario en un pliego de la 
clase íA  núm. 16.439, y cinco de la 12.a, números 4.966.762 al 
766, en Madrid, el mismo día de su fecha.«Sigaado.«Licea- 
eiado'Franckeo Mopagas.=Hay un sello de su Notaría.

ACTA.
Número 627.—En la villa de Madrid, á 23 de Diciembre 

de 1882, ante mí D. Francisco More gas y Tejera, Notario y 
Abogado de los ilustres Colegios de esta capital, con vecindad 
y fija residencia en la misma, han comparecido:

El Sr. D. León González de ia Riva y Trespalacios, de 34 
añes. casado, Capitán de Artillería, y vecino de esta Corte, con 
cédula personal de noven? clase, qué exhibe y recoge, expedida 

.por el Sr. Administrador de Propiedades é Impuestos de esta 
provincia en 18 de Setiembre último, bajo el núm. 4.482 de 
orden.

El Sr. D. Luis de la Torre y Villanueva, de 35 años, casado, 
Comandante de Ejército, Capitán de Artillería, con destino en 
es*a plaza y cédula personal de novena clase, que asimismo 
exhibe y recoge, expedida por el citado Administrador de Pro
piedades é Impuestos de esta provincia en igual fecha que la 
antena r, con el núm. 8.696.

..El Sr. D. fíeribsrto Carey Howes María Crea y Carey, de 39 
años, soltero, del comercio, y  vecino de la ciudad áe (kttagena.

con ofduia \ r ,01 al de octava clase, que exhibe y recoge, ex- 
ptdiua p~r t a ¡ c .  .Tu do dicha ciudad en 6 de Octubre dsl año 
próximo r u  d", ce * d  núm. 190.

El Sr. D. 1 iXL.c seo Lo .-.2 Rubio, do 59 años, casado, pro
pietario y Uno th wsm copitdl, según aparece de su cédula 
personal df ocmv’ c« -se, que -umo los anteriores señores ex- 
ii ue y ixc< v v. i x 'v  'ma en 8 de Octubre Te 4881 por el Sr. Jefe 
ecu^óiiiiiu a. Ut p 1 vLm’: • b .jo  el núm.47.821,

$ me ([ir« rea o ’ru qu haga constar por medio de la pre
sente acia ‘x» bOr ,ai couformidad 4 lo prescrito en el art. 3.° 
dv la ict »u Í9 de U« 1 b <' de Í869, que hallándose suscritas el 
núm c u ' acclou - i,uc emiten en Ja actualidad y que cons- 
i ’ Lufc ’ i "u  tinca L< p̂ bul social de ia Sociedad anócima ti- 
büi> La Jit.niv Ds * ola ru la explotación de varias minas 
mías t . *\ a  1 1 u a, .r ía Mata-, provincia de Cáceres, y las que 
eulobüLva,  i d u n  ’an' cuya escritura de formación de la 
b« ib ’ ou iu it nido lugar, previos Jos requisitos legales, ante 
n i  1 . i t t , v , m y , ¿a aeelaran constituiría y dan por termi
nada  ̂ banca 1 vio linean dichos señores con les testigos Don 
1 un'  ̂cío . u ü i a :  \r del Gimo y D. Eloy Hernández y Silva, 
u:. u ¡a  u  j l  ;  - o iu«'i lo que, y de conocer á los señores re- 
i alientes, do\ ie =-=Leó;i b-. de la Riva =Heriberto C. H. María 
O í a i s a U ,  Toiat.—Francisco López Rubio.=Luis Seín 
K htlu , y cYi Obrio.==Sioy Hernández Siiva.—Licenciaáo 
Fr^rci^eo u» ,as.

iF i v a  ut’ \ 10 * c ya exterisión fui presente, la cual 
quena uoiaa a miprcioeoio corriente de instrumentos públicos, 
bsjo el > ú11 l 627 de orden.

Y pai a entregar al Sr. D. León González de la Riva y Tres- 
palaeí s, la 1 xpido yo el inAascrito Notario en dos pliegos de 
i a clase -i 0.a, números 972.499 y 500, en Madrid, el mismo día 
de su ft’cha.==Licer3cíado Francisco Moragas.«=fíay un sello de 
su Notarla. N—872

Bolsa de Madrid.

.(Mimciútt vMcú dd éia 30 dé'Bieiemhr^ é$ mmamí®  
la dd aíc, mt&rior,

CAMBIO AA CON TALO.

FONDOS PÚBLICOS. ÍSSSSS!8̂ ^
Día 29. Día 30.

Amúa. perpetua, al $ por W  interior..... 27‘S5 §7‘87 R2-95-97 2̂
27̂ 0-92 R2-23M5

' ' MlzQ
pequeños. 28 OjO 27‘97^t-28‘25

Idem id. al 3 por JO'd exterior   ............. ¡ » ' »
no publicado. , » 28*75

Deuda perpetua si 4 por -i 00 interior  64*í 5 54‘15-i 0-40-60-70
S4‘65

á plazo. U4‘4a 84*35—80 fin próx,
no publicado. » C4‘9ü

pequeños. GW 5 64*00- 85- 70-75
Idem id. ai 4 por i 0ó- exterior.................   » 64*3$)
Idem ctmcriizable al s por 400 exterior... » »

no publicado. » 47̂ 50
Obligaciones generales por ierrocarriles, 

de 500 oesetas, al 6 por 4 06.    4 » 56‘20-25
» ' .  

no publicado. .» J 92 0{0
[dem de 9 de Marzo de-4 855, de 500 pe

setas, id...................................    » . *
no publicado. » 92 0{0

[dem de 4.® de Julio de i 356, de 500 pese
tas, id .................................     »• »

no publicado. »- 92tq0
>bras públicas de F.° de Julio de 4858, de

500 pesetas, id..........................        » »
no publicado. » 90 0¡0

Jeuda del personal  .................... 94 0¡f> »
no publicado. »* 94

Deuda amortizable al 4 por 4 00..............   77‘45 77*50-80
pequeños. 77-60 77‘GO

Billete»!; hipotecarios de la isla do Guba... 98*65 ; 98*50-55-50
no publicado. » 98‘v̂  d.

Bisas del Ayuntamiento d©' Madrid, inte- * 8
rés 2 4¡2 por 4 00...'    » »

no publicado. » 73*50
Obligaciones municipales al portador, de

á 250 pesetas...............................     »• »
no publicado. »• 80 u¡0

Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por A00
anual................................. .......... 4 04 *i0 »

no publicado. »> 4 04 i  0 d.
[dem id.—Cédulas al 5 por 100 anual  98‘75 »

no publicado. » 98*50 p.
Acciones tdel Banco de España............. 399 o-jo 399‘50-400-6¡0

no publicado. 399>0|0 399 0̂ 0- 399*50
m  ep

Idem de la Sociedad española de Crédito
Comercial.,............... ...................... 44* 9{0 »

Idem del bajaco Agrícola de Kspaña..... .  a »

Camilos o í b l e s  sobre p u m - m  del Mê ato,

I . j «j ?
I a;Fo. D«ívsvício.1¡ dxño.

Albacete... U par. . ■» ! LogroAo..... par. »
Alcoy.. . . . . .  > A.{k | Lorca.. . . . . .  par. »
Alicante.-.... par. * jj Lugo  .. par. *
Almería..... par. ■» H Málaga...... >
Avila  3i8 » (Murcia...... par. »
Badajos..... 4|8 » ¡Orense...... Upar, »
Barcelona... par. » Oviedo...... »
Béjar....... 4t2 j* j Palencia. par. »
Bilbao  4(8 * Palma Malí.* par. »
Burgos,.  4 [4 * ¡Pamplona... ’4¡4 ■»
Cáceres..... 4¡4 » Pontevedra. par. >
Cádiz 4¡8 » í Kéus   » *\k
Cartagena... par.. »' Salamanca.. par. » .
CasteílÓTA.... par. » S. Sebastián.j pai*. *
Ciudad-Real. par. ¡ » Santander... par. »
Córdoba.... Lt4 : » Sta.CruzTI©, » . 4\%
Coruña  par. Santiago.... par. *
Cuenca   par. » Segovia..... par. *
Ferrol  R4 ■ * Sevilla...... 4(4 »
Gerona.,.,.. par. Soria.,.,... 4 ¡2 »
Gijón   par. » ¡Tarragona.. par. »
Granada..*. 4t4 > ¡Teruel   par. •*
Guadalajara* par» q, Toledo...... 4|8 a
Haro   » 4̂ 8 Tíldela...... 4t2
Huelva  * u 4̂  IValenda U . Uj par. j >
Huesca.*,.,. par. » Valladolid... R4 »
Jaén,,...... par. 9 Vigo   » 4 ¡4
Jerez Fronifi p¿v, 9 j Vitoria...,. ;i 4x3 *

. . . . . . .  par. v ¡j Zamora...,, par¿ ^
L-mda...,,,. par. :# ¡Zaragoza..,, "1̂  J ' y
Líasre-a. * - *, n R8 | 1

l o Im s  e r t m n ja r a s . ,

TLlliñ 29 DE DICIEMBRE,
í 3 por 409 exterior. . . 9 á 27 -1D.
\ 3 por i 00 interior,. . . . . . . . .  u á

Fondos mpmoles.  ̂{ Deuda perp. al 4 por  ̂üó.. . .  á 61*JO.
| Idem amorL al 2 por 400 ext. á ¿G iqá.
\ Obligaciones sobre las Ádua-

lias de 0;:ba,<a. . . . . . . . . . .  á 4í>7L0„
jí $ por 490    á 7>A:&.i r /> . f ñ p01. 400^ _ _  o. _  _ ,  _  _  o a a 4U ‘96.

Consolidados ingleses  á 4 0i 4 fío.'

€s^:ü3Í€€ •ufliuioius m b m  p !m m
Londres, á días íácha, dms., 47v30.
S-’ans, ú. % dial vista, i,u,

d a  M a á f í i .  

id  Ma 30 ie Bioimmr® i$ iSSf,-

timpeiatuha j
.ALTÜ1A y Aü úu. i

M2&ÍLB* JssTwi&m TERMOMETRO

« • » T «  ' V w T y ti,sís« vmtí-

6 de ia m.. 74 3*24 2*8 2-7 NE, . . .  Brisa * ■ G°, niebla..
D de la m.. 74 4*45 8*4 3 3 NK.. , .  Ba lig.a ildoe-, id.

■t. a del día. .  7-t4s28 5*9 5*4 N E .. .. Calma, .Idem, id.
S de la i ...  ' 743*68 6*4 5*8 ENE... Id™. Idem, id.
8 de la i . . 74 4*26 5*4 5*4 m K . . .  Idem . .  Idem, id.
9 d é la * ..  744**53 5-3 5‘3 N E .. . .  i ídem . u Idem, id.

temperatura máxúna del aire3 á la s o m b r a . „ 6-4
íuesí. uuPHAia». . . c . v o »•••. . . . . •*.  2*3

Diferencia              s v 3*8
temperatura máxima al Sol, ¿ doa metros áe k  tierra* 6*8
Idem id., dentro do u v¿r«. ae ^Nstai. 4 2*0

Diferencia. .....   5*7
'temperatura máxima á cielo descubierto, junto á k  

fierra vegetal ó l a b o r a b l e 7*3
Idem mínima, i d . . . . . . . . . .......................... .....................  .», 2*4

Diferencia. 4*9
Velocidad del viento en ks última* 24 horas (kiló

metros). .... U.. „ 4 81
Oscilación barométrica, id. ( m i l í m e t r o s ) . , 7*4
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve, 

de la moche.      R-7*9
Lluvia en las últim&s 24 horas ( m i l í m e t r o s ) ,«»*>«* 0*4

tdlegréñms rsoibüm m  d Qlmrmi-wm i$ l l h l n l  
í h  d estado atmosférico m  mrios mnkw U U Pemmula á 
Im míe ve de U mmam, y m Frméia é ludia é  las m H , &T 
Ha 30 dé Diciembre de 1832.» •

^  I - .D JD¿S. 4 ^  a - tlon *I®1 «
fs-Usi ceaiesi- ^ m  % J ¿Uddv.

«»E*JiJiiaüaro* isi&i»6» J

S. Sebastián. 764*4 44*0 S  Viento JCasi cubfi. TranqU
Bifioao   765-4 4 4*6 S. . . . . .  Brisa ., fCubierto.. Idem.
Oviedo  764*3 42*0. S O ..... Idein. U.ídem   »
Coruña (7 h). 766*2 46*2 * V.° fíe. ídem . . . . . .  Agitada.
Santiago.... 763*6 43 8 S . . . . c. Brisa.. Llovizna., »
Orense...... 766*3 4 i‘2 S. Idem.. vUifeiorto. .  »
Pontevedra . 764‘4 14*4 S .Idem .. ¿dem .. „. e 3»

Oporto  767*0 I3!4 SSO . . .  V.0 fie. IIdem . . . . .  A. ae.*
Lisboa (3b.). 769-9 4 4*5 NNE... B.* lig.4|.?dem . Tranu.**
Caceras  * 9*2 SSE.. .  Calma U Idem........ »
Badajoz.. . . .  769*0 40 0 N E .... Idem., Ídem  »

S.F«tft. (f b.) 776*2 8*0 N E .... Idem... Despejado. Oleaje^
Sevilla   769*7 9 9 N E ..., ídem.. Idem  a
Tarifa  .789*4 4S‘í E . . . . . .  Brisa - ídem   Tranq.*
Granada.... 774*3 5*5 E . . . . . .  Calma, ¿dará*..». »

Cartagena.. .  768*6 43*5 N.. . . . .  Idem .. ídem.. . . . . .  Llana.
Alicante..... 774*0 434 N O .,.. Brisa,. Celajes Rizada.
Murcia  774 ‘3 4 0*4 SO . . . .  Iciem . .  íásin . . . . .  »
Valencia..., 770*4 4 4*4 N O .... Idem.. Nuboso... »-
Palma . . . . . .  769-S 4fi*3 N ....... Caima.. Despejado. Traaq.*
Barcelona... 768*5 40*0 OSO... Brisa.. Ais.nubes. »

Teruel.. . . . .  I 773 4 — 0*7 O............ Calían .• Cls.j niebfi »
Zaragoza.... » 2*2 N O .... Idem'. .  Cubierto.. 2»
Soria  768 3 60 SO Brisa.. Nuboso... »
Burgos...... 770*4 5*8 S  Cahua, N u bes.... . »
Valladolid.. 768 6 9*0 SO--------Idem. .  Cubierto.. ?»
Salamanca.. 767*5 , 9*8 S'O*... Idem'.. Id e m ..... »
M adrid ...., 773‘8 3*4 N E .. . .  B.‘ ligfi Id., niebla. »
Escorial..,.. 777*4 .4/0. . O  Calma . usam, id.. »
Ciudad-Real. 773-5 3*5 O.. . . . .  Júam.. Niebla.,... »
Albacete.. . .  773*4 6*0 O.. . . . .  Brisa. .  Gubiesto. »

París  764*8 9 9 SO Bfi ligi ídem . . . .  a
G-ris-Nex.. . .  757*4 i 0*0 SO .. . . .  V.° fíe. Lluvia ; : .  . »
St Mathieu., 766‘4 4 4*6 S O .. . .  Viento. Cubierto.. . 3»
Isla d‘Aix. . ,  763*8 4 4*0' S'.. . . . . .  ídem» J Nuboso . » •
Biarrits... . .  766.0 . 4d‘0 . 8 S 2 .. .  Brisa. J AL uaboso. y»
Clermont. . .  766*7 8*4 SO., . . .  ídem . .  Nuboso. . .  »
Perpiñán.. . .
S ic ie .. , , . . , .  767-3 8*8 * Caima. Ais, nubes. »
Miza.. . . . . . .  766*7 6*9 N E ... .  Brisa . .  Despejado. »

Malta .... U
Palom o.. . .  758'8 4 4*8 OSO... Idem..' Cubierto.. »■
Nápoles:....- :767*3 44*9. O Caima, Mezu . »
Roma.. . . . . .  ■ 768*2 7*0 . N.. . . . .  Idem . .  M. nuboso. »  '

EEtTB^ADCS.

Día 29. ’ '
Oren se.. . . . . !  7 65* f a 4 0 ‘0 "ISO. . . .  tCalma J Cubiert#. .f »
Tarifa | 768*9 | 13*2 (NO. . . .  ¡Brisa. .  (ídem. . . . .  ÍTranq*

Dirección general de Correos y Telégrafos. .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Pontevedra y  
Segovia, ,

Ayuntam iento constitucional de M Adrid.
De-los partes remitidos por la Administmeióñ principal d r  

Mataderos públicos, Intervención del Meretóo m y
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feita ée policía \irbans* resultan ser los precios d© los artículos 
de consumo tn  el día de ayer ios siguientes:

Cerne efe vaca, ás 4*86 4 i 13o pesetas el kilogramo.
Jdsm do carnero, de 4*44 & 4*45 pesetas el kilogramo, 
léem  de ternera, de 1*85 á 4*80 pesetas el kilogramo.
Idem de cordero, de 1*41 á 1*67 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*10 á 1*38 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, á 1*85 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 8 á 8*80 pesetas el kilogramo.
. Idem fresco, á 8 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, á 1*76 pesetas el kilogramo.
Lomo, á 8*75 pesetas'el kilogramo.
Jamón, de 3*50 á 4*50 pesetas el kilogramo, 

i  Pan, de 0*46 & 0*60 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á i  *60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilogramo.
Carbón Vegetal, de 0*15 a 0*80 pesetas el kilogramo*.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Idem de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1 i  1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 4 0*80 pesetas el kilogramo.
■Aceite, de 1*10 á 1*30 pesetas el litro y 4 13*50 el decalitro, 
Yino, de 0*78 á 0*84 pesetas él litro y de- 7 A 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 4 0*80 pesetas el litro y de 6*80 á 7*50 el 

decalitro.
Trigo (precio medio), á 30*75 pesetas el hectolitro.
Cebada (id. id.), á 18*16 pesetas el hectólitro.
Meses degolladas.— Yacas, 803.—Carneros, 336.— Terneras, 

47„— Cerdos, 4.—-Total, 590.
Su peso en kilogramos 41.844.

jf,| Se han recaudado por consumos 50.115 pesetas 88 céntimos.
Madrid 30 de Diciembre de 1888.

PARTE NO OFICIAL.
ÍNDICE

DE LAS LEYES, PROYECTOS DE LEY, REALES DECRETOS, REALES 
ÓRDENES, CIRCULARES, REGLAMENTOS, INSTRUCCIONES Y DECRETOS -  
SENTENCIAS DEL CONSEJO DE ESTADO QUE SE HAN PUBLICADO 

EN EL PRESENTE MES.

En 1.®-—Real decreto jubilando á D. Antonio de la Cuesta y 
Cossío, Presidente de Sala de la Audiencia de Zaragoza; 
su fecha 30 del anterior.—Núm. 335.

Otros trasladando a D. Juan B. de ia Plaza y Ramírez, 
Presidente de Sala de la Audiencia de Granada, á igual 
plaza de la de Zaragoza; á D. José Balda de Jovellar, Pre
sidente de Sala de la de Las Palmas, á igual plaza de la 
Granada; á D. Miguel Salgado y Membiela, Fiscal de la 
de Valencia, á igual plaza de la de la Cor uña, y á Don 
Felipe Valero y Serióla, Fiscal de la de la Coruña, á igual 
plaza de la de Valencia; sus fechas 30del anterior.—Idem»

O tros nombrando Presidente de Sala de la Audiencia de 
Las Palmas & D. Esteban de la Malla; Magistrado de la 
de Barcelona á D. Manuel Prieto Getino; Magistrados de 
la de Barcelona á D. Camilo Gavilanes, á D. Servando 
Fernández Victorio y á D. Juan Manuel de Palacios y 
Rodríguez; sus fechas 20 del anterior.—Idem.

Otros nombrando los Presidentes de las Audiencias de lo 
criminal de Gerona y Carmona; sus fechas 30 del ante
rior.—Idem.

Otros trasladando a D. Francisco Galicia y Junqueras, Ma
gistrado de la Audiencia de Pamplona, á igual plaza de 
la de Barcelona, y á D. Facundo Cortadellas,Magistrado 
de la de Burgospá igual plaza de la de Valencia; sus fe
chas 30 del anterior.—Idem.

Otro# nombrando Magistrados de la Audiencia de Burgos á 
D. José María Fojaco, á D. Manuel Cubells y á D. Víctor 
de Arriaga; sus fechas 30 del anterior.—Idem.

Otros trasladando á D. José de Puerto y Morga, Magistra
do de la Audiencia deCáceres, á igual plaza de la de 
Sevilla, y ai Magistrado de la de Burgos D. Norberto 
Blanco á igual-plaza de la de Cáceres; sus fechas 30 del 
anterior.—Idem.

Otros nombrando Magistrados de la Audiencia de Cáceres 
á D. Juan José Bonifaz; de la de la Coruña á D. Antonio 
Benitez, á D. Diego Carrillo y á D. Antonio Nieto Pa
checo; de la de Granada á D. Manuel Valearce é Iba- 
rrola, á D. Francisco Azcárza, á D. Mariano Martínez 
Carrasco y á D. Francisco Orellana y Fernández; de la 
de Las Palmas á D. José María Casteiló y á D. Andrés 
Peláez; de la de Oviedo á D. Luis Rodríguez Vicent y á 
D. José María Noriega; de Palma á D. Román Rodríguez 
Delgado; de Pamplona á D. Francisco Torres Valde- 

l rraraa y á D. José de Viedma; de la de Sevilla á Don
Andüés González Marrón; da Valladolid á D. Jesús F e-
rreiro y Hermida, y de la de Zaragoza á D. José Victorio

¡ . Mora.—Idem.
í Real orden desestimando un recurso de alzada interpues

to por. el Alcalde y tres Concejales del Ayuntamiento de 
Cevico de, la Torre contra un acuerdo de la Comisión 
provincial de Falencia; su fecha 89 del anterior.—Idem.

Otra* declarando inadmisible una demanda presentada en 
nombre de D. Gregorio Campo é Ipas contra una Real 
orden del Ministerio de Fomento relativa á la concesión 
minera Candelaria) su fecha 15 del anterior.—Idem.

.Decreto-sentencia confirmando una Real orden del Minis
terio de Hacienda de 3 de Octubre de 1879 que aprobó 
un acuerdo de la Junta de la Deuda pública relativo á 
la cancelación de unas láminas del 5 por 100 correspon
dientes á Ja parroquia de San Andrés de esta Corte; su

, fecha 88 de Setiembre último.—Idem.
En 8,—Reales decretos nombrando Presidentes de las Audien

cias délo criminal de Zamora, Salamanca, Sig.üenza, Al- 
buñol, Henares, Alcañiz, Almendralejo, Baza, Cangas de 
Oní;í:, Colmenar Viejo, Don Benito, Lérida, Lerma, Li
nares, Orense y Seo de Urge!; sus fechas 30 del an- 
tenor.— Núm. 336.

Otros nombrando los Fiscales de las Audiencias de lo cri
minal de Zamora, Osuna, Salamanca, Sigüenza, Albu- 
ño], Alcalá de Henares, Alcañiz, Almendralejo, Baza, 
Cangas de Onís, Colmenar Viejo , Don Benito, Lérida, 
Lem a, Linares, Lorca, Orense, Seo da Urge!, Castellón, 
Carmona, Higueras; sus fechas SO del anterior —Idem.

Otro concediendo el tratamiento'dé Iíustrísima al Ayun
tamiento de Móstoles (Madrid); su fecha 30 del ante
rior,.—Idem.

Real orden disponiendo que por el Ministerio de Fomento 
se adquieran 80 ejemplares de las obras del Padre Pedro

de Rivadeneira Vida y misterios de la Virgen María « 
Nuesfra Señora y Vida del Bienaventurado Padre Ignacio i 
de Loyola; su fecha 81 del anterior.—Idem. |

Otra disponiendo se provea por concurso la cátedra de Pa- | 
tología especial médica, vacante en la Facultad de Me- | 
dicina de la Universidad de Sevilla; su fecha 84 del an- \ 
terior.—Idem. 1

Otra id. id. por oposición la cátedra de Anatomía general S 
y descriptiva, vacante en la Facultad de Medicina de la ¡j 
Universidad de Madrid; su fecha 84 dei anterior.—Idem. \ 

Otra declarando de utilidad para la enseñanza la obra pu- \ 
blicada por D. Gerardo Hernáez de Perea, titulada Ma- | 
nual de perspectiva; su fecha 87 del anterior.— ídem. j 

Decreto-sentencia desestimando un recurso de apelación ) 
interpuesto en nombre de D. Antonio Jover contra una j 
sentencia dictada por el Consejo de Administración de j 
la isla de Cuba en 89 de Enero de 1881; su fecha 83 de j 
Setiembre último.—Idem.  ̂ 1

En 3.—Real decreto nombrando Presidente del Senado para la i 
próxima legislatura á D. José Gutiérrez de la Concha, j 
Marqués de la Habana; su fecha 1.° del actual.—Nú- ' 
mero 337. !

Otro nombrando Vicepresidentes del Senado para la próxi
ma legislatura á D. Te!esforo Montejo y Robledo, Don 
Francisco de Mata y A los, al Duque de Tetuán y á Don 
Juan Moreno Benitez; su feche, 1.® del actual.—Idem.

Otros nombrando Presidentes de las Audiencias de lo cri
minal de Segovia, Ponferrada, Antequera, Benavents, 
Ciudad-Rodrigo, Cuenca, Liereaá, Ronda, San Mateo, 
Soria, Talavera de la Reina, Tineo, Tortosa y Vélez- 
Málaga; sus fechas 30 del anterior.—Idem.

Otros nombrando Fiscales de las Audiencias de lo crimi
nal de Altea, Cartagena, Ciudad-Rodrigo, Gerona, Man- 
resa, Montilla, Ronda, San Mateo, Santiago, Segovia, 
Soria, Tremp y Tortosa.—Idem.

Real orden aprobando como de texto la obra de D. Juan 
Francisco Sánchez Moraía Nociones elementales de Fí
sica, Química é Historia natural; su fecha 13 del ante
rior.—ídem.

En 4.—Real orden disponiendo se den las gracias en nombre 
de S. M. á los Jueces del Tribunal de oposiciones á las 
plazas de Disectores anatómicos de las Escuelas de Ve
terinaria de Córdoba, Santiago y Zaragoza; su fecha 85 
del anterior.—Núm. 338.

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha sido 
confirmada por haber satisfecho los interesados los de
rechos establecidos, y las caducadas por no haberlos sa
tisfecho; su fecha 1 / del actual .—Idem.

En 5.—Tratado de extradición entre España y Mónaco, firmado 
en Madrid el día 3 de Abril de 1888.—Núm..339.

Real decreto declarando que no ha debido suscitarse una 
competencia entablada entre la Sala de lo criminal de 
la Audiencia de Barcelona y el Gobernador de la pro
vincia de Lérida; su fecha 30 del anterior.—Idem.

Otro haciendo merced de Título del Reino con la denomi
nación de Marqués de San J uan de Puerto-Rico al Te
niente General D. José Laureano Sanz y Posse; su fecha 
30 del anterior.-'-Idem.

En 6.—Otro declarando mal suscitada una competencia enta
blada entre el Gobernador de Cádiz y el Juez de Algeci- 
ras; su fecha 30 del anterior.—Núm. 340.

Real orden disponiendo que por el Ministerio de Fomento 
se adquieran 150 ejemplares de la' obra de D. Antonio 
Gómez Torres, titulada Tratado teórico y clínico de enfer
medades de mujeres; su fecha 83 del anterior.—Idem.

En 7.—Real decreto decidiendo á favor de la Administración 
una compete icia entre el Gobernador de la Coruña y el 
Juez de primera instancia de Arzúa; su fecha 30 del an
terior.—Núm. 341.

Otro disponiendo cese en el cargo de segundó Jefe del 
Apostadero de la Habana y Comandante general de su 
Arsenal el Capitán de navio de primera clase D. Eduar
do Bufcler; su fecha 4 del actual.—Idem.

Otro nombrando segundo Jefe del Apostadero de la Haba
na y Comandante general de su Arsenal al Capitán de 
navio de primera clase D. Diego Méndez Casariego y 
Ar&ngua; su fecha 4 del actúaL—Idem.

Real orden aprobando el reglamento para los ejercicios de 
oposición á ingreso en el cuerpo de Aspirantes á Regis
tros de la propiedad; su fecha 5 del actual—Idefft. 

Reglamento á que se refiere la anterior Real orden. —Idem. 
Real orden concediendo un nuevo plazo de matrícula ex

traordinaria en los Institutos y Universidades del Rei
no; su fecha 88 del anterior.—Idem.

Decreto-sentencia condenando ai Ayuntamiento del Pedroso 
á reponer de su cuenta las obras necesarias en el apro
vechamiento de aguas existentes en el término munici
pal da dicho pueblo; su fecha 88 de Setiembre último.— 
Idem.

En 8.—Real decreto disponiendo se proceda á la elección de un 
Diputado á Cortes en el distrito de Pooce (Puerto-Rico); 
su fecha 7 del actual.—Núm. 348.

Real orden dando de baja en el Ejército al Alférez de In
fantería D. Lorenzo Llorens y Monserrat; su fecha 7 del 
actual.—Idem.

Otra concediendo á D. José Romaní terreno suficiente en 
la playa de Lage (Coruña) para establecer una fábrica 
de salazón; su fecha 85 del anterior.—Idem.

Otra nombrando el Tribunal de oposiciones á la cátedra de 
Historia y Elementos de Derecho romano, vacante en la 
Universidad de Salamanca; su fecha 1.° del actual.— 
Idem.

' Relación de condecoraciones concedidas por decretos de 86 
y 30 de Octubre último.—Idem.

Decreto-sentencia absolviendo á la Administración de una 
demanda interpuesta por I). Juan José Torres contra una 
Real orden de 4.° de Julio del 78 del Ministerio de Hacien
da, sobre venta m  quiebra de varias fincas que fueron 
del Estado; su fecha 88 de Setiembre último.—Idem.

En 9.—Reales órdenes nombrando Registradores de la propie
dad de Grandas de Salirne, Árnedo, La Cañiza, San Mar
tín de Val deiglesias, Vi ver, Cebreros, Sahagún, Alhama 
y  Montoro; sus fechas 5 del actual.—Núm. 343.

Otra nombrando el Tribunal de oposiciones á las plazas de 
Aspirantes á los Registros de la propiedad; su fecha 5 
dsl actual— Idem.

Otra decidiendo que no procede que el Gobierno haga de
claración alguna relativa á si los socios de mérito y los 
corresponsales deben comprenderse- ó no en las listas 
electorales de las Sociedades Económicas, en virtud de 
una consulta hecha por el Presidente de la Económica de 
Sevilla; su facha 89 del anterior.—Idem.

Otra declarando improcedente una demanda presentada en 
nombre de D. Benito Otero y Rosillo contra una Real 
orden del Ministerio de Hacienda relativa á prórroga 
para la terminación de las obras do un varadero en el 
puerto de Santander; su fecha 85 del anterior.—Idem. 

Otra disponiendo se provean por oposición las cátedras de

Fisiología é Higiene, Mecánica animal, vacantes en la» 
Escuelas de Veterinaria de León y Santiago; su fecha 8 
del actual.—Idem.

Otra declarando improcedente una demanda presentada en 
nombre del Sindicato de riegos de la huerta de Alicante 
contra una Real orden del Ministerio de Fomento, que 
revocando un acuerdo del Gobernador de la provincia, 
declaró que i). José Rojas tiene derecho á que se le rein
tegre de cierta cantidad por el susodicho Sindicato; su 
fecha 4 del actual.—Idem.

En 10.—B,eai decreto nombrando para la plaza de Teniente fis
cal do la Audiencia de Madrid á D. Antonio Cabrera y 
Viruega; su fecha 4 del actual—Núm. 344 

Otro conmutando el resto de la pena de presidio á que fué 
condenado.D. José Games Bsas por la Audiencia de Gra
nada; su fecha 4 del actual.—Idem.

Otro autorizando al Ministro de Marina para que sin las 
formalidades de subasta pública.adquiera en Inglaterra 
un juego de máquinas y calderas de 600 caballos con 
destino al cañonero Concha; su fecha 4 del actual.—Idem.

En 11.—Oonvcnio celebrado entre España ó Italia el 8 de Julio 
de 1888 para asegurar recíprocamente á sus nacionalés 
el beneficio de la defensa por pobre para litigar.—Nú
mero 345,

Real decreto autorizando al Ministro de Gracia y Justicia 
para que sin las formalidades de subasta pública con
trate y se proceda á Ui ejecución, de Es obras, que son 
necesarias en la Audiencia de Albacete; su fecha 87 ¿el 
anterior.—Idem.

Otro aprobando el proyecto de obras para la nueva distri
bución de la planta baja del Palacio do Justicia; su fe
cha 30 del anterior.—Idem.

Real orden aprobando el reglamento por el que se ha de 
regir la Junta de Aranceles y Valoraciones, y regla
mento á que esta Real orden se refiere; su fecha 84 del 
anterior.—Idem.

Otra declarando inadmisible una demanda presentada en 
nombre de D. Andrés Alvarez y López contra una Reai 
orden del Ministerio de Fomento relativa al expediente 
dei registro minero La Providencia; su fecha 30 del an
terior.—Idem.

En 18.—Tratado de extradición entre España y la República 
Argentina, firmado en Buenos-Aires eí 7 de Mayo 
de 1881.—Núm. 346.

Real decreto disponiendo^ que el Teniente General D. Ca
yetano Figueroa pase á i a sección de reserva del Estado 
mayor general del Ejército; su fecha II del actual.— 
Idem.

Otros nombrando Director, Comandante general del Cuer
po y cuartel de Inválidos al Teniente General D. Rafael 
Juárez de Negrón, y Capitán general de Valencia al Te
niente General D. Manuel Salamanca y Negrete; sus fe
chas 11 del actual.—Idem.

En 13,—Real decreto disponiendo que los nuevos Tribunales 
que se establecen por la ley adicional de 14 de Octubre 
uMimo se constituyan el 8 de Enere del próximo año 
de*¡1883; su fecha 11 del anterior.—Núm. 347.

R,eal orden ampliando la habilitación de la Aduana de 
Marbella para importar toda clase de cereales y sus ha
rinas, jabón y pescados frescos ó con la sal indispensa
ble para su conservación; su fecha 87 del anterior.—Idetn. 

Otra nombrando el Tribunal de oposiciones á las cátedras 
de Matemáticas, vacantes en los Institutos de Ciudad- 
Real, León, Canarias y Ponferrada; su fecha 89 del an
terior.—ídem.

En 14.—Real decreto autorizando al Ministro de Gracia y Jus
ticia para que sin las formalidades de subasta pública 
contrate y se proceda á la ejecución de la.s obras de car
pintería y empapelado necesarias para instalar en la 
casa llamada de Canónigos cuatro de los Juzgados de 
primera instancia de esta Corte; su fecha 41 del actual.—* 
Número 348.

Otro indultando á Loreozo Quílez del resto de la péñá que 
le impuso la Audiencia de Zaragoza en causa por delito 
de injurias y amenazas á un agente de la Autoridad; su 
fecha 43 del actual.—Idem.

Otro autorizando al Ministro de Hacienda para que pre
sente a las Cortes un proyecto de ley sobré, aprobación1 
de los créditos extraordinarios y suplementos de crédi- 
to concedidos por medida gubernativa durante el tierno©'* 
que han estado suspendidas las sesiones de Cortes: s&' 
fecha 48 del actual.—Idem.

Proyecto de ley ú que se refiere el Real decreto prece
dente.—ídem.

Real decreto autorizando al Ministro de Hacienda para 
que presente á las Cortes un proyecto do ley sobre con
cesión de un crédito extraordinario ai presupuesto del 
Ministerio de Estado,  ̂correspondiente al actual año eco
nómico para indemnizar á los súbditos franceses resi
dentes en España de los daños ocasionados á los mis
mos durante las últimas insurrecciones carlista v canto
na); su fecha 43 del actual.—Idem.

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto preceden
te.—Idem.

Reales decretos disponiendo que el día 4 de Enero próximo 
se proceda á la elección de un Senador po?* la Diputación 
provincial y  Compromisarios de los distritos municipa
les de la provincia de Jaén; otro por los de la provincia 

Guipúzcoa, y otro por los ds la de Toledo; sus fechas 
18 del actual.—ídem-.

Circular disponiendo que al precederse á la rectificación 
de las listas electorales, ha de considerarse como pobla
ción de derecho para los/efectos de la ley la que arroja 
el censo de 4877, declarado oficial ñor Real decreto de 88 

, de Abril de 4879; su fecha 48 del actual.—Idem. 
lo .—Real orden desestimando una ius^ 00 3̂, promovida por 

D. José Regoly de Márquez y B. C uxgdio Santamaría, 
en la que solicitan so les cone? ui ejecutar en el plazo 
de 40 años los trabajos catastrales dele, Península é islas 
adyacentes; su fecha 44 del actual.--Núm. 349. 

Decreto-sentencia dejando sin efecto una Real orden del 
Ministerio dé Hacienda de 5 de Julio de 4878, impugnada 
en nombre de D. Tomás José y Doña Sofía Arana, y que 
declaró la caducidad de varios créditos; su facha 88 de 
Setiembre último.—Idem.

En 46.—Real decreto decidiendo á favor de la Administración 
una competencia suscitada entre el Gobernador de A l- 

; bacete y el Juez de primera instancia de Chinchilla; su 
fecha 8 del actual.—Núm. 350.

Reates órdenes disponiendo se provean por oposición las 
cátedras de Aritmética y Geometría propia del dibujante, 
vacante en la Escuela de Bellas A rW d e  Cádiz, y la de 
Arpa, vacante en la Escuela Nacional de Música y De
clamación; sus fechas 87 deFánterior v 5 del actual— 
Idem.

En 47. Real decreto autorizando al Gobierno para oue pre
sente á las Cortes e-1 proyecto de ley municinaf; su fe
cha 45 del actual—Núm-. S o l



Proyecto de ley m nulo i pal; s i  fe eslía 15 del actual»—íáem.
■ S e 18.—Real orden declarando inadmisible una demanda pre

sentada en nombre de la ratón poetal fumílu Ftíbrct j  
rowptufift contra una Beal orden del Ministerio de F o
mento relativa & ciertas marcas de fábrica; su fecha 89 
del anterior.—¿\!íw. 351 

Otra disponiendo se provea por concurso la clase de Ayu
dante de dibujo» vacante en la Escuela de Bellas Artes 
de Oviedo; su fecha 8 0del anterior.— hhm.

, En 19.—Real decreto nombrando Vocal de la i  unta superior 
consultiva de Guerra al Mariscal de Campo D. Antonio 
Or t z  y Uztariz; su fecha 18 del actual.—Núm. 353. 

«Otro concediendo ja Gran Cruz de la Orden de a Mérito mi
litar al Presbítero D. Felipe Morales de Setieu, Ministro 

-del Tribunal de las Ordenes militares; su fecha iH del 
actual.—Idem.

.'■Otro aprobando el reglamento pura k  adm inistración y 
cobranza del impuesto sobre las tarifas d« viajeros y de 
mercancías en la  isla de Cubi; su fecha 7 del actual. • 

-•■Idem. •
^'Reglamento á que se refiere el anterior Real decreto.—

Idem.. . ,
; .En-80.—Real decreto promoviendo al em p leó le  Oapitan de- 

na vio íd e primera clase al Capitán de navio D. José* Mar
tínez ’llleseas y Egea; m  fecha 18 del &etuato—Núm» 354.

*• Circular del Ministerio de la Guerra previniendo á los Ca
pitanes generales de los distritos y demás Autoridades 
y centros militares que dispongan &» sus- respectivas 

•oficinas horas extraordinarias de trabajo hasta poder 
-contestar á las consultas que m  les hagan de dioh©<Mi
nisterio con el fin de- reorganizar todos los expedientes 
•y documentos' que hayan sufrido extravío á consect en
cía del fuego habido en el citado Ministerio el día l^ á e l  
actual; su fecha 13 del actual*-—Idem.

Bu  .Reales decretos nombrando Presidentes de las A u cen 
cias de lo criminal oe Altea» Baza , TIuárcal—Overa* JA— 
ti va» Mon tilla, S*n Clemente y R eavente; sus fechas* 18 
del actual.—Núm. 355. 

r Otros nombrando Fiscales de-las Audiencia» de lo crrmmal 
de Játiva, Llerena, Málaga, San Clemente,. Veléz-Málsga, 
Cuenca y Ciudad-Rodrigo; su fecha 18 del actual.—Iésm.

* Otros nombrando Presidentes de Sección en las Salas de lo 
criminal cié las Audiencias de Burgos, Cáceres, Goruñft,. 
Las Palmas, Palma de Mallorca, Pamplona ̂ Sevilla, Va
lencia, Valladolid y Zaragoza; sus fecha* Mádel actual.—

Otros^nombrando Magistrados de la Audiencia de Barcelo
na, Coruña, Granada, Las Palmas* Sevilla y Valencia; 
sus fechas i  8 del actual.—Idem.  ̂ ^

Otros nombrando el Juez de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta Corte y el del distrito de la Uni
versidad de la misma; sus fechas 18 del actual.—Idem. 

Otros nombrando dos Abogados fiscales de la Audiencia de 
Madrid; sus fechas 48 del &c»ual—Idem.

Otros nombrando Tenientes fiscales de las. Audiencias te
rritoriales de Albacete, Burgos, Valencia, Granada, Las 
Palmas, Pamplona, Sevilla y Zaragoza; sus fechas 48del 
actual.—Idem.

Otro disponiendo que el día 11 del próximo Enero se pro
ceda á la elección de un Senador por los representantes 
de la Universidad de Madrid; su fecha 19 del actual—

lo crim ina l de Ja A udiencia  de Granada; su fecha 18 del 
actual.—Núm. 356. .

Otros nombrando Magistrados de las Audiencias de lo 
criminal de Cuenca, Ronda, Altea, Tremp, Seo de Urge!, 
Málaga, Logroño, Lorca, Játiva, Plaseneia, San Sebas
tián, Alicante, Algeciras, Ronda, Pontevedra, Zamora, 
Santiago, Córdoba, Toledo, Plaseneia, Bilbao, Cádiz, 
Jaén, San Mateo, Córdoba, Carmona, Ciudad-Rodrigo, 
Albuñol, Réus, Bilbao, Lugo, Ponferrada, Calatayud, 
Orense, Huelva, Gerona, Talavera de la Reina, Manresa, 
Almería, León, Manzanares, Falencia, Tineo, Vitoria, 
Don Benito, Lerma, Castellón, Avila, Santander, León, 
San Clemente, Tarragona, Tortosa, Badajoz, Teruel, Al-, 
geciras* Tafalla., Antequera y Osuna; sus fechas 18 del 
actual—Idem. .

Otro disponiendo que el día 14 de Enero próximo se pro
ceda á la elección parcial ce un Diputado á Cortes en el 
distrito de Alcalá, provincia ue Madrid; su fecha 19 del 
ac tu a l—Idem. '

Otros concediendo la nacionalidad española al subdito 
sueco Edmundo Timoni; al italiano Alejandro Caye
tano, y al francés Pedro Fournier; sus fechas 19 del ac
tual.— Idem. .

Otro declarando de reconocida urgencia la construcción de 
un puente -tobre el arroyo de Herrera en el término de 
Masueco (Salamanca); su fecha 14 del a c tu a l—Idem. 

Otro nombrando Presidente de la Sección Geográfica de la 
Junta consultiva del Instituto Geográfico y Estadístico 
á D. Luis de la Escosura; su fecha 14 del ac tu a l—Idem. 

Otros nombrando Comisario de Agricultura, Industria y 
Comercio de la provincia de Alicante al Marqués de Be- 
nalúa y de la de Pontevedra á D. Francisco Antonio 
Riestra; sus fechas 14 del actual .— Idem.

Otro nombrando Vocal de Ja Junta consultiva del Insti
tuto Geográfico y Estadístico á D. Cesáreo Fernández 
Duro, Capitán de navio; su fecha 14 del actual.—Idem. 

Real orden ampliando la habilitación de la Aduana de Ber- 
meo para la importación de hoja de lata sin labrar, car
bón mineral y otros productos; su fecha 4 del a c tu a l— 
Idem.

En 83.—Real decreto jubilando á D. Manuel Mari*. Pineda, De
cano dei Tribunal metropolitano de las Ordenes m ilita
res; su fecha 8i del actual.—Núm. 357.

Otro nombrando Decano del Tribunal metropolitano de las 
Ordenes militares á D. Gaspar de la Serna, Barón del 
Sacro Lirio; su fecha 85 del ac tu a l—Idem.

Otros nombrando Magistrados de las Audiencias de lo cri
minal de Cangas de Onís, Llerena, Réus, Segovia, Lugo, 
Santiago, Aluiciidralejo, Avila, Ubeda, Alcalá de Hena
res, Don Benito, Salamanca, Tafalla, Cangas de Onís, 
Córdoba, Manresa, Gerona, Huelva, Alicante, Bensi vente, 
Santander, Castellón, Tarragona, Sigüenza, Avila, Pon
tevedra, Lerma, Mondoñedo, Montiila, Badajoz, Vélez- 
MáLga, Colmenar Viejo, Vitoria, Plaseneia, Tortosa, 
Santander, Huesca, Aloañiz, Antequera, Lérida, Cádiz, 
Jerez, Játiva, Logroño, Guadalajara, Soria, Málaga, To
ledo, Ciudad Rodrigo, Carmona, Linares, Utrera, Baeza, 
Albuñol, Orense, Ponferrada y Talavera de la Reina; sus 
fechas 18 del. ac tu a l—Idem. - •*

Otro!feutor?zando al Ministro de Fomento pa^e pr.sentar á 
las Cortes un proyecto de ley sobre construcción de ca
rreteras provincia leo; su fecha 14 del ac tu a l—Idem. 

Proyecto de"ley á que se refiere el Real decreto preceden
te.—Idem ,

Real decreto autorizando al Ministro de Fomento para que

presente á las Cortes un proyecto de ley declarando 
puertos de interés general de segundo orden los de Can
das* San Esteban de Pravia, Cudillero y Puerto Colón de 
Felanitx; su fecha 80 del actual.—Idem.

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto preceden
te*—Idem.

En 84*—Reales decretos conmutando la pena de tres anos y 
siete meses de presidio impuesta á Francisco Ramos Ri- 
poll por la de seis meses de arresto; la de tres años, seis 
meses y 81 días de presidio á que fueron condenados 
Emilio de la Cruz Lorente, José María Mateo y José Re
quena, por la da tres meses de arresto; y la de muerte, 
impuesta 4 Sebastián Barreña Rengei, Sebastián Vacas, 
Juan Martín, Fernando Manojo y Manuel Martín Ba
rrueco, por Ja inmediata de cadena perpetua; sus fechas 
18 del actual.—Núm. 358.

Real orden nombrando el Registrador de la propiedad de 
P&atran»; su fecha 5 del ac tu a l—Idem-.

Real decreto autorizando al Ministro de Hacienda para que 
presente á las Cortes un proyecto de ley sobre concesión 
de un suplemento de crédito con cargo al cap. 11, Gaatoa 
diversos* del presupuesto- del Ministerio de Estado;-su 
fecha 81 del ac tu a l—Mein.

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto preceden
te.—Idem.

Real decreto jubilando á D. Joaquín González Hermoso, 
Jefe de Administración de segunda clase; su fecha 81 
del actual.—Idem-.

Real orden disponiendo que las Aduanas admitan los cer
tificados de Suecia y Noruega cuyas declaraciones de 
origen se hayan prestado ante los Notarios públicos de 
dicho Reino-Unido; su fecha 4 del actual—Idem.

Real decreto concediendo al Ayuntamiento de S«n Fernan
do (Cádiz) el tratamiento de Excelencia; su fecha 17 del 
actual.—Idem.

R ea l orden revocando un fallo de la Comisión provincial 
de las Baleares que declaró soldado del servicio activo 
en 1881 por el cupo de la capital á Guillermo Monjo y 
Payeras; su fecha 6 del actual.—Idem.

Otra dando las gracias en nombre de S. M. á D. R. Moreno 
Y Rejas, D. Juan Sicirio y D. Francisco Calatrava por 
donativos de libros con destino á las Bibliotecas popu
lares; su fecha 13 del actual—Idem.

Relación de las condecoraciones concedidas pór decretos 
de 8, 9 y 16 de Noviembre último.—ídem.

En 85.—Real decreto autorizando al Ministro de la Goberna
ción para presentsr á las Cortes un proyecto de Ly so
bre ejercicio ae la libertad de imprenta; su fecha 81 del 
actual—iVám. 359.

Proyecto de ley á que se refiere él Real decreto preceden
te.—Idem.

Real orden nombrando el Tribunal de oposiciones á las 
cátedras de inglés, vacantes en los Institutos de Sevilla 
y Málaga; su fecha 14 del actual.-—ídem.

En 86*—Otra disponiendo que Jos pueblos de Almonte, R es
olana y Villarrasa, correspondientes en la actualidad 
á la circunscripción territorial del Registro de la pro
piedad de Moguer, queden unidcs y agregados en lo su
cesivo al Registro oe la propiedad de La Palma; su fe
cha 19 del actual—Núm. 360.

Otra disponiendo que ios moví barios usados procedentes 
de las provincias de Ultramar . se despachen por ias ;

, sin restricciones res-
pecfco a l n ú m ero  de los  e fe c to s  de  q u e  se co m pongan ; SU 
fecha 87 del anterior.—Idem.

Otra disponiendo que las placas de cobre que tienen á lo 
menos un centímetro de grueso destinadas á la cons
trucción de cajas de fuego de locomotoras se aforen co
mo piezas de maquinaria; su fecha 8 del actual—Idem.

Otra autorizando al Ayuntamiento dbGijón para que apro
veche á perpetuidad las aguas del manantial denomina
do de Llantones eon destino al abastecimiento de dicha 
villa; su fecha 18 del actual—Idem.

En 87.—Reales decretos concediendo indulto de parte de la  
pena á que fueron condenados por las Audiencias de 
Albacete y Barcelona respectivamente Francisco Palop 
y José Nadéo Riera; sus fechas 18 del actual—Núme
ro 361.

Relación de los ascensos reglamentarios y recompensas 
otorgadas por el Ministerio de la Guerra en las fechas 
que se expresan.—Idem.

En 89.—Real decreto nombrando el Presidente de la Audien
cia de lo criminal de Cartagena; su fecha 18 del ac
tual.—Núm. 363.

Otros nombrando Fiscales de las Audiencias de lo crimi
nal de Talavera de Ja Reina, Llerena y Lérida; sus fe
chas 18 del actual—Idem.

Otros nombrando Magistrados de las Audiencias de lo cri
minal de Orense, Mondoñedo, Pontevedra, Zamora, A li
cante y Huércal-Overa; sus fechas 18 dei actual.—Idem.

Reales órdenes nombrando Registradores de la propiedad 
de Tarragona y Cuenca; sus fechas 87 del actual.—Idem.

Otra dando de baja en el Ejército al Alférez de Caballería 
D. José García Aivarea Oarbajal; su fecha 88 del ac
tu a l—Idem-.

Otra resolviendo que no procede el reconocimiento como 
carga de justicia de una que solícita el Ayuntamiento, 
de Vitoria; su fecha 8o del anterior.—Idem.

Otra id. id. de una que solicita el Ayuntamiento de Bada
joz; su fecha 8o del ¿interior.—Idem.

Otra declarando caducada una carga de justicia que figura 
en los presupuestes uei Estado á favor de las memorias 
de Mancera; su fecha 85 del amerior.—Idem.

Otra nombrando Registrador de la propiedad de Guanaba- 
coa (Habana); su tocha 87 del actual.—Idem.

En 30.—Real decreto nombrando el Fiscal de Ja Audiencia de 
lo criminal de Antequrra; su f tcha 18 dei acm al.— 
Número 364.

Otro jubilando á D. Jgsó Fernández Nadal, Interventor de 
la Aduana de Santander; su fecha 88 dei a c tu a l—Idem.

Otro nombrando Interventor de la Aduana de Santander 
á D. Bernardo Alonso de Celada; su fecha 88 del ac
tual.—Idem.

Otro nombrando Administrador de ia Aduana del .Grao 
de Valencia á D. Francisco Díaz Tobar; su fecha 88 del 
actual.—Idem.

Otro nombrando Interventor de la Aduana de Barcelona á 
D. José María Atvarez; su fecha 88 del actual.—Idem.

Otro autorizando al Ministro de la Gobernación para con
tra tar con D. Tbadeo d'Dkiza y D.: Rafael Fernández 
Neda la construcción y explotación de un cable telegrá
fico submarino de Cádiz a ia isla de Tenerife y otras de 
las Canarias; su fecha 88 del ac tu a l—Idem,

Real orden desestimando una instancia de U. Ramón del 
Río, Comandante del destacamento penal de esta Corte, 
en la que solicita que se le declaro Director de estable
cimiento penal por derecho propio; su fecha 19 del ac
tu a l— Idem.

OtFa rebajando desde 1.° de Enero próximo el franqueo de 
los impresos con destino á los países de origen eápañol 
que forman parte del continente americano; su fecha 83 
del actual.—Idem.

Otra declarando inadmisible una demanda de D. Fernando 
Fernández de Roda contra una Real orden del Ministe
rio de la Guerra de 81 de Noviembre de 1879 sobre per
muta de una gracia otorgada ál recurrente; su fecha 89 
del actual—Idem.

Otra concediendo al pueblo de Alcántara (Valencia) una 
subvención para atender á la construcción de una Es
cuela; su fecha 16 del actual—Idem.

En 8 i.—Reales decretos nombrando Presidentes de Sección de 
las Audiencias de Madrid y Granada; sus fechas 88 del 
actual—Nú?n. 365.

Otros nombrando Presidentes de Sección de las Audiencias 
de lo criminal da Alicante, Avila, Cádiz, Córdoba, Huel
va, Málaga, Orense, Plaseneia, Pontevedra y Santander; 
sus fechas 88 dei actual—Idem.

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de lo crimi
nal de Jerez de la Frontera á D. Ramón de Barroeta y 
Jiménez;.su fecha 18 del actual—Idem.

Real orden resolviendo que no procede la vía conten
ciosa en una demanda presentada á nombre de D. Barto
lomé Pons de Doña; su fecha 4 de Agosto de 1888.—Idem.

Relación de las condecoraciones concedidas por Real orden 
de 89 del actual.—Idem.

Otra de las condecoraciones caducadas por no haber sa
tisfecho los interesados los derechos establecidos; su fe
cha 89 del actual—Idem.

Real orden resolviendo que la miel de caña, producto y 
procedente de las provincias de Ultramar, es libre de de - 
rechos de Aduanas á su importación en la Península; su 
fecha 8 del actual.—Idem.

Otra disponiendo que en vez dé las dos revistas semestra
les que debían pasar los individuos de Clases pasivas se 
verifique solamente una, que tendrá lugar en el mes de 
Abril; su fecha 89 del actual—Idem.

Otra resolviendo un expediente instruido con motivo de 
una comunicación del Médico Director del estableci
miento de baños de San Hilario en queja de ciertos tra
ba jos que se practicaban cerca de los manantiales de su 
dirección; su fecha 88 del actual—Idem.

Otra circular á los Gobernadores declarando que  ̂Jas cor
poraciones provinciales deben formar y remitir men- 
tíualmente la cuenta correspondiente, simperjuicio de la 
general que corresponda á cada año económico; su fecha 
88 del actual.—Idem.

Relación de los honores de Jefe superior de Administra
ción civil concedidos por el Ministerio de la Goberna
ción durante el mes de Noviembre último.—Idem.

A u n a d o s .

IMPRENTA NACIONAL.—LA ADMINISTRACIÓN 
de la G a ce ta  de Madrid ruega á  ios señores suscri- 

tores de provincias, cuyo abono á este periódico 
oficiM''TermmS'eB lñrdel presente mes, se' sirvan 
renovar su suscrieión antes del 1.® del próximo 
Enero para evitar el perjuicio que se les irrogaría 
de no verificarlo en este plazo.

SANTOS DEL DÍA.

San Silvestre, Papa y mártir; Santa Coloma, virgen y m ártir, 
y San Kermes.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Millán.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 67 de 
abouo.—Turno 8.® impar.— Un Bailo in  maschera.

TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro.—Los polvos de la ma
dre Celestina.

A las ocho y media.—Función 75 de abono.—Turno 3.® im 
par.— Conflicto entre dos deber es.—Fruto amargo.—Intermedios 
por el sexteto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro.—Los sobri
nos del Capitán Grant.

Á las ocüo y media.—Función 93 de abono.—^Turno im 
par.— Bocoaccio.

A las doce y media.—Gran baile de máscaras.

TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y media.—El Cura de 
Aldea.— Sainete.

A las ocho y media. — Función 77 de abono.—Turno 5.®— 
Vasco Núñez de Balboa. —Mercurio y Cupido.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las cuatro y  media,— 
Bebé (el chiquitín de la casa) — De todo un poco.

A las ocho y media.—Función 81 de abono.—Turno 8.*— 
Sin familia. — De tQdo un poco.

' TE ATRO-OIPiOO DE FRIOS.—A las cuatro y media .—Los 
hijos de Madrid.

A las ocho y~m edia— ia  mascota.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las cuatro y media .—La 
copa de la amargura.— Fiesta nacional.— Luces y sombras.

A las ocho.— Fiesta naeionoL— Luces y sombras,— ¡Ni á tres 
tironesl— A cual más bravo.— Fiesta nacional.

TEATRO LAR A;— A las cuatro y medio..— Robo en despo
blado.—La misa del Gallo.

A las ocho y media. — Turno 3.® par.— S in  contrata. — Las 
codornices.—La primera guardia. —La filoxera.

TEATRO MARTÍN. -  A las cuatro y media.—M nacimiento 
del Mesías.

A las ocho y m edía.--La misma. ■

828 31 Diciembre de 1882. Gacela de Madrid.—Núm 365.


